
			

		
			CAPÍTULO 10

			Territorio fluvial y acupuntura urbana. Integrando el derecho a un nuevo paisaje

			Leydi Rosa Aurelia Sánchez Calle

			Introducción: intervenir el territorio fluvial

			El modelo de ciudad fragmentada en América Latina cobró impulso a partir de la década de 1980; este proceso se inició desde la reestructuración económica y política cuya prioridad era que en nuestro contexto latinoamericano se realicen intervenciones en áreas con necesidad de revitalización; de allí el surgimiento de los estudios de la ciudad fragmentada (Szupiany, 2018). Este abordaje contemporáneo tras la evolución de las distintas miradas a la segregación territorial pone en el centro de estudio a los sectores formales e informales dentro de la ciudad, lo cual ha aportado a que dichos abordajes teóricos se aíslen y desintegren los conceptos de paisaje, que terminan siendo una influencia indirecta en la visión de ciudades urbanas y rurales, que trata de encasillar a las ciudades intermedias y sus problemáticas territoriales. Esta combinación tan reducida provoca un incremento de la marginalización conceptual de una ciudad que va de lo “formal” a lo “informal” y de lo “urbano” a lo “rural”, entendido este último como “no urbano”, simplemente. Esta amalgama de síntomas, angustias y miedos, como indica Jauregui (2012), reflejan la lucha por encontrar un “orden a lo traumático”. Estas urgencias y sus implicaciones en políticas públicas han devenido inevitablemente en segregación urbano-ambiental.

			Ante ello surge un concepto estratégico y preciso, de características puntuales de conectividad: las acupunturas urbanas, que Kabas Abdul (2021) define como intervención de los puntos de dolor en la ciudad, valiéndose de estudios de casos exitosos que han sido en su mayoría intervenciones a escala barrial (tácticos); el autor concluye que es necesario aplicar las acciones para revivir a la ciudad desde esta teoría.

			Sin embargo, el concepto de acupuntura urbana ha sufrido una evolución dentro del urbanismo, por lo que se requiere su aplicación en el territorio en el que se intervenga, siendo de vital importancia su anclaje en Perú a partir del paisaje. Dicha estrategia se ha planteado en la intervención urbano-ambiental y el estudio de las dinámicas urbanas en la ciudad de Chulucanas, Piura, Perú, mediante la tesis de pregrado denominada “Aplicación de la acupuntura urbana en el integración urbano-ambiental del río Yapatera, desde el Puente Ñácara hasta la calle Puno, Chulucanas, Perú, 2022”; esta estrategia se empleó en un sector urbano a orillas del río Yapatera, respetando su identidad social y, valiéndose de ello, para vincular un ecosistema “inundable” (ver fotografía 1). Esto es una muestra de un modo de enmarcar la flexibilidad táctica bajo los principios de acupuntura urbana que conserva la calidad del recurso hídrico y su atmósfera inundable con el paisaje, a fin de que se integre, limando el carácter segregador entre lo urbano y lo ambiental y que, a partir del análisis multiescalar, analice la axiología e interpretación de los modos de habitar orientándose hacia el desarrollo urbano sostenible en el contexto de la globalización y la posmodernidad.

 

			Fotografía 1. Acupuntura urbana
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			Fuente: Autoría propia

 

			Sin dejar de lado que uno de los temas vigentes de la historia de las ciudades es el proceso de apropiación de tierras, que representa vacíos urbanos, el crecimiento sin una planeación ha ido marcando la coexistencia de lo rural y lo urbano. Esto, en el contexto del norte del Perú —una región impactada por el fenómeno del Niño y las corrientes de Humboldt—, ha generado que tras el análisis de los efectos causados por las inundaciones, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid, 2022) defina la urbanización como una característica del crecimiento poblacional mundial y el principal ente relacionado con el riesgo de inundación urbano debido a que la mayor tasa de urbanización en las regiones en desarrollo se presenta en América Latina y el Caribe: en 1970 el 50% de la población habitaba en ciudades; mientras que la Organización de las Naciones Unidas (onu, 2022) concluye que en América Latina y El Caribe 81% de la población vive en ciudades. Asimismo, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, 2022), se prevé que 68% de la población residirá en zonas urbanas de cara a 2050. Lo cual se asemeja con la tasa del bid que estimó que para 2050 ese porcentaje fue aproximadamente de 80% o cerca de 480 millones de habitantes, debido a que las ciudades de la región añadieron seis millones de habitantes por año a su población (bid, 2022). “La destrucción de los acervos físicos y el deterioro de los medios de subsistencia de gran parte de la población son consecuencias inmediatas y directas de los desastres” (cepal, 2013).

			En atención a la preocupación mundial de los efectos e impactos en la calidad de vida, se hace evidente la falta de planificación urbana que hace vulnerables a los conglomerados urbanos a las inundaciones debido a los patrones de asentamiento informal que no han sido abordados contemplando criterios de mitigación en zonas de riesgo por el desborde de los ríos en la mayoría de ciudades latinoamericanas. 

			En este sentido, como parte de un balance hídrico mundial se ha cuantificado que América del Sur es el subcontinente que cuenta con la mayor cantidad de agua dulce del mundo, con un 20.9%. Esta cualidad debe ser aprovechada en virtud de que la Global Water Partnership, en su Estrategia 2009-2013, concluyó que para 2025, tres mil millones de personas vivirán en países afectados por la escasez de agua (unesco, 2022).

			Dentro de esta problemática, el territorio peruano se caracteriza por contar con altos índices de acceso al recurso hídrico proveniente de cuencas hidrográficas que recorren el territorio nacional. La Autoridad Nacional del Agua (ana, 2022) ha registrado que Perú posee 1.89% del agua superficial del mundo, ello gracias a sus tres vertientes: la vertiente del Atlántico (con una disponibilidad de 97.27%), la vertiente del Titicaca (con una disponibilidad de 0.56%) y la vertiente del Pacífico (con una disponibilidad de 2.18%); constituyen las cuencas costeras de especial comportamiento hidrológico debido a la presencia de la corriente de Humboldt que genera el Fenómeno del Niño y el Fenómeno del Niño costero. Pese a ello estudios realizados por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (midagri), entidad que supervisa las funciones de la ana, han registrado que la superficie de esta vertiente representa 22% del territorio nacional, pero su disponibilidad de recurso hídrico natural es muy bajo, ya que su disponibilidad (37,030 millones de m3/año) es de menos de 2% del volumen de agua dulce del país, a pesar de que a lo largo de su vertiente vive más de 60% de la población y se consume 87% del total de agua utilizada en el país, la cual se destina a fines de uso agrícola (86%), industrial (6.7%) y poblacional (6.2%) (ana, 2022).

			Lo anterior se suma al cambio climático y al aumento de la temperatura que introducen variaciones en los ciclos hidrológicos, produciendo periodos de lluvias que afectan a la población de las ciudades que se han generado en torno a la ocupación informal en zonas de inundación natural en márgenes de ríos y fajas marginales, por lo que es inevitable el impacto en su calidad de vida. 

 

Figura 1. Riesgo de erosión en las principales zonas de la subcuenca de la cuenca del río Piura, Perú
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			Fuente: elaboración propia con base en datos de cenepred y ana, Perú.

 

			1. Antecedentes teóricos

			Territorio fluvial en Piura

			La cuenca del río Piura, que forma parte de la cuenca del Pacífico, causa especial interés dentro de las subcuencas que la conforman debido a que nace a 3600 m.s.n.m. y su territorio se compone del Alto Piura (provincias de Morropón y Huancabamba), Medio Piura (provincias de Piura y Castilla) y Bajo Piura (provincia de Sechura). Está subdividida en nueve subcuencas: Alto Piura, Bigote, Corrales, Medio Alto Piura, Medio Piura, Medio Bajo Piura, San Francisco y Bajo Piura (cenepred Chulucanas, 2020). El relieve y la topografía tan diversa (de sierra a costa) hacen del paisaje fluvial un valioso recurso que se ve amenazado por la falta de planificación e intervención, lo cual eleva su vulnerabilidad al ser ocupado y explotado de manera irracional.

 

Figura 2. Inundación y caudal del río Yapatera en la ciudad de Chulucanas, 2017
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			Fuente: Chulucanas Noticias.

			
Esto es un patrón recurrente en las ciudades de la región Piura, que colindan o son recorridas por el cauce del río Piura. Tal es así, que en la mayoría de los casos la segregación ambiental es muy evidente, y donde la relación río-ciudad no existe. Dentro de la conformación del río, la subcuenca Yapatera y el río de la misma denominación crean una subcuenca que nace en la línea divisoria de la cuenca del río Huancabamba, donde inicia su recorrido cruzando las provincias de Morropón y Piura, y a partir de allí recibe la denominación de río Yapatera. Recorre el borde sureste de Chulucanas, una ciudad con la presencia de un río urbano que debería ser considerado el recurso más importante dentro del paisaje; sin embargo, su tratamiento ha sido de lo más precario teniendo incluso una percepción social negativa de él. 

			El estudio integral de la situación de inundaciones en la cuenca del río Piura y sus consecuencias derivadas en la cuenca antropogénica y el nuevo alineamiento del río en su salida definitiva al mar han sido abordados por el Plan Integral del Río Piura; entre las mayores problemáticas que se han identificado están: altas tasas de erosión en la cuenca alta e intermedia debido a la degradación de los suelos y la pérdida de cobertura vegetal, lo que provoca altas tasas de sólidos en suspensión y sedimentación hacia aguas abajo, y escasas intervenciones en acciones de protección y reforestación de riberas. Además, en la cuenca alta se registran grandes eventos de lluvias que magnifican este problema, dado que el río tiene una pendiente muy suave (gore, 2022).

			Este territorio es definido como el sector urbano 05 (colinda directamente con el río) de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chulucanas 2020-2030 (cenepred Chulucanas, 2020), el cual concluye que es el sector con mayor tasa de población asentada en una zona de muy alto riesgo por inundación (963 habitantes, que representan 15.73% del número de habitantes en dicho sector) y 240 viviendas en zonas de muy alto riesgo de inundación. A consecuencia de ello, es el sector que presenta la tasa de crecimiento poblacional más bajo, pese a que es inminente la necesidad de suelo para vivienda en la ciudad de Chulucanas. 

 

Figura 3. Riesgo de erosión en las principales zonas de subcuenca de la cuenca del río Piura, (Perú).
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Fuente: Como se cito en: (Fernandez Mario, 2020) “Basado en la metodología de Jiménez et al. 2006” Recuperado de: https://www.fao.org/3/a1598s/a1598s12.htm

 

Figura 4. Plano de las zonas de la subcuenca de la cuenca del río Piura, sector Morropón, Perú
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			Fuente: Fernández (2020).

 

			La ciudad de Chulucanas, al ser el ámbito de intervención y el caso de estudio, ha sido analizada desde una perspectiva no solo urbana sino ambiental por así requerirse para el entendimiento e interpretación del territorio fluvial que confluye con su configuración espacial. Es una ciudad que posee un ecosistema y los tipos de suelo aptos para la producción agrícola con mayor calidad dentro de la región de Piura, la principal productora de limón, mango y uva. Esto se debe precisamente a las condiciones de suelo fértil en la provincia de Morropón, de la cual es capital, y al registrar la temperatura más alta que la cataloga como una de las ciudades más calurosas. Todo ello se ha desvalorado y desaprovechado por la falta de oportunidades y difusión; esta problemática tiene arraigo en los temas sociales y urbanos, sumada a la pérdida de suelo fértil por invasión de grupos y asentamientos humanos informales, sobre todo en las zonas del valle y el borde de río, lo que ha aumentado los índices de riesgo por inundación en las áreas urbanas en Chulucanas (cenepred Chulucanas, 2020).

			Dicha configuración se suma al esfuerzo social y político por entender e intervenir en el territorio fluvial, pero solo ha mostrado la cruda realidad de la mayoría de ciudades latinoamericanas que buscan frenar las inundaciones y volver resilientes a sus territorios. Ello se debe a que no basta la intervención con infraestructura de transformación de laderas del ríos y cauces de agua, sino que tienen que ser estudiadas de modo holístico desde una perspectiva multiescalar. Para ello el uso de la multiescala resulta benéfica, como se detalla en el uso de la metodología.

			2. Acupuntura urbana

			Se puede entender por acupuntura urbana la estrategia de urbanismo que está utilizándose en el ámbito de la planificación estratégica de ciudades, en el mejor intento de frenar el crecimiento desordenado y sin planificar que afrontan las ciudades actualmente. Busca acabar con la informalidad colocando a las figuras del arquitecto y el urbanista como los que dirigen hacia dónde y cómo deben crecer los entornos urbanos para que aseguren una óptima calidad de vida. 

			Se pretende mantener un urbanismo vivo, ver a la ciudad como un organismo vivo —el más importante—, un organismo abierto al cambio que se transforma y evoluciona gracias al trabajo colectivo y a la inserción de agujas curativas —como si se tratara de acupuntura— en muchas de sus partes (Pérez, 2014).

			Según Lerner (2005), una buena acupuntura urbana puede ser cualquier actuación que produzca efectos positivos en la ciudad, desde los nuevos edificios de equipamiento, la restauración de los existentes, los proyectos urbanos singulares hasta las decisiones mediáticas o las nuevas costumbres. La práctica de la acupuntura está orientada a buscar el equilibrio vital de las ciudades, basado en un modelo de ciudad en el que tienen prioridad la equidad, la convivencia y la cohesión social, el desarrollo sostenible, la habitabilidad, la solidaridad, la cultura y la educación urbana, al igual que la compactibilidad urbana, la conservación y la rehabilitación del patrimonio histórico y popular (Lerner, 2005). Este concepto de mantener la ciudad abierta al cambio hace que la planificación urbana se vuelva menos rígida e inclusiva, que logre integrar al habitante de la ciudad como dueño del diseño de su entorno.

			Con base en estos criterios, intervenir un territorio desde la acupuntura urbana se le define de la siguiente manera (Kabas Abdul, 2021):

			
					Definición de puntos enfermos: este principio es la base de la teoría de la acupuntura urbana: descubrir puntos o áreas enfermas en el paciente-cuerpo; estos puntos suelen tener un bloqueo en el manejo de energía. Uno de los principios importantes que enfatizó Lerner es la necesidad de tener un foco (escenario) para cada ciudad “en el que las ciudades se pueden mejorar en tres años” (Lerner, 2005) solo si hay un escenario y un diseño que atraiga a la mayoría y cree un compromiso por parte de la población y el Estado.

					Acto inmediato: la razón de este principio es el largo tiempo que toman los procesos de planificación, por lo que Lerner confirma que debe haber una “chispa” que ponga en marcha el proceso (Kabas Abdul, 2021).

					Participación ciudadana (Kabas Abdul, 2021): actualmente, las personas tienen un punto de vista diferente y muchas veces útil, por lo que deben estar involucradas en el proceso de toma de decisiones (comunidad local). “No podemos ser tan prepotentes en tener todas las respuestas. Es importante empezar y contar con el aporte de la gente; ellos podrían enseñarte si no estás en el buen camino” (Lerner, 2005). La implicación puede llevar a varios perspectivas y nuevos resultados para las soluciones integrales, ello complementado a las estrategias del urbanismo bottom-up, de los ciudadanos y las autoridades.

					Educación ciudadana: hay que educar a las personas, no solo aprender de ellas. La gente necesita entender la naturaleza de su sociedad y el entorno construido a su alrededor; es indispensable transferirles conocimiento y enfocarse en los niños para obtener la esencia de la sostenibilidad y el compromiso social con su consolidación (Kabas Abdul, 2021). 

					Enfoque holístico: este principio reconoce que todas las intervenciones deben integrarse entre sí, incluyendo elementos económicos, ambientales, de infraestructura, históricos y políticos (Kabas Abdul, 2021).

					Intervención a pequeña escala: en áreas urbanas es pequeña pero efectiva, estimulando las juntas urbanas para liberar los obstáculos que les impiden crecer y desarrollarse equilibradamente con el resto de la ciudad. 

					Space into place: la experiencia urbana es la conexión entre el cuerpo y el material de civilización (Kabas Abdul, 2021), espacios para las personas; en esta estrategia el protagonista del diseño de ciudad es el ciudadano.

			

			Es posible sostener que las nuevas expresiones de la segregación parecen no asociarse solo con las exclusiones del mercado residencial, laboral, educacional o cultural; también es posible hablar de diferenciaciones en el entorno ambiental de los distintos grupos sociales, por lo que se ha constituido en un problema de injusticia ambiental (Salgado, 2009).

			La investigación desarrollada por Kabas Abdul (2021) y el equipo del Departamento de Arquitectura de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Al-Nahrain, de Bagdad, Irak, denominada: “Urban Acupuncture as an approach for reviving”, concluye que la acupuntura urbana se clasifica según los siguientes enfoques:

			
					Eco-acupuntura (Eco-A): eco-ciudad y urbanismo sostenible, espacialmente definido como un recinto que incluye las complejas interacciones entre la infraestructura construida y los sistemas de energía, agua, alimentos y transporte. Las intervenciones son pensadas para orientar las fuerzas que actualmente definen los modos usuales de desarrollo (Kabas Abdul, 2021).

					Acupuntura urbana digital: información y datos con intervenciones espaciales. Es una metodología y práctica de intervención urbana participativa en la que el conocimiento del ecosistema relacional de las ciudades (Kabas Abdul, 2021), incluidos los flujos de comunicación e información, puede ser aplicado por el urbanismo bottom-up y los sistemas de datos abiertos para ampliar el conocimiento, la emoción y la expresión de las comunidades en las que se reúnen las personas y los roles que la gente desempeña en ellos.

					Blue urban acupuncture: espacios azules, como ríos, lagos o la costa con una buena intervención. Se enfoca en la importancia de las áreas azules (cuerpos de agua) y su relación con la acupuntura urbana, en cómo marcar la diferencia en los niveles de actividad física o salud mental y en la contribución del diseño para relacionarse con el entorno hídrico y la vitalidad que este le aporta a la ciudad (Kabas Abdul, 2021). 

					Urban dark acupuncture: valores oscuros con creación de lugares. Establece que la ciudad mejora con la creación de lugares en el espacio. Los espacios oscuros, que son los principales focos de consumo energético por iluminación, pueden ser intervenidos explotando su “oscuridad”. El sitio determinado para la intervención puede ser una plaza, un puente o hito histórico dentro de la ciudad. Se resalta la importancia de preservar el cielo nocturno y los valores de oscuridad. Con estas intervenciones, las personas paulatinamente se acostumbran a experimentar la oscuridad, lo cual genera posibilidades para impregnar la oscuridad en nuestras ciudades y dejar la luz artificial en la noche (Kabas Abdul, 2021).

					Bioacupuntura urbana: sociología y diseño urbano a pequeña escala. La acupuntura biourbana combina la sociología y el diseño urbano para multiplicar y transformar los efectos en la ciudad (el objeto urbano más grande); así la ciudad orientada hacia la naturaleza orgánica urbana, como parte de la naturaleza, produce un desarrollo ambiental y social a pequeña escala, pero estimulante en el entorno construido por el hombre (Kabas Abdul, 2021).

			

			El concepto de acupuntura urbana define una atmósfera, hasta la actualidad clasificada parcialmente en pequeños puntos enfermos a revitalizar o renaturalizar; ello ha generado un impacto a gran escala y su alineación con los objetivos de desarrollo urbano sostenible. Se busca encontrar mejores respuestas a los problemas urbanos desde iniciativas mucho menos agrestes con el entorno.

			Dentro de la teoría urbana causan conmoción los movimientos del derecho a la ciudad, pero ya es necesario estudiar también la idea del “derecho al paisaje” como lo indica Clement (2014). El paisaje interno es el que quizá no visto a través de las lentes de la ciudad como un cosmos al cual hay que enfocar la lupa para ver más allá del vacío urbano.

			En palabras de Casal Pablo: “Deberíamos pensar que somos hojas de un gran árbol, y el árbol es la humanidad. No podemos sobrevivir sin las demás hojas y sin el árbol”. La subsistencia de las ciudades necesariamente debe estar ligada a la subsistencia de los ecosistemas y del paisaje, no podemos solo no verlo; dentro de ello, específicamente la acupuntura urbana azul para ríos o lagos puede ser provista de los demás tipos de acupuntura urbana también, generando macro acupunturas y micro acupunturas que respondan a la necesidad de cada ámbito de intervención.

			3. Gobernanza hídrica: ¿a qué responde?

			En Perú, la esquematización de la gobernanza suele manejarse y estar a cargo de la Autoridad Nacional del Agua (ana), la cual es máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos. Es un organismo altamente especializado, creado por el Decreto Legislativo núm. 997 y adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego (ana, 2022). 

			El manejo del recurso hídrico en los países latinoamericanos se aborda a menudo desde un ministerio o ente del gobierno estatal. En el caso de Perú está a cargo del Ministerio de Agricultura y Riego y es necesaria la reestructuración de políticas en torno al manejo y gobernanza del recurso, debido a que afecta a comunidades urbanas que dependen de él para su subsistencia. Entes anexos y complementarios, como es el caso del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, requieren una participación inmediata, coordinada e integrada para elaborar políticas hídricas mucho más consensuadas y que resuelvan el problema para el grupo humano, sin perjudicar la sostenibilidad de los ecosistemas que forman parte del territorio fluvial. En ello radica la importancia de estudiar problemáticas de esta índole desde la perspectiva multiescalar, la transdisciplinariedad y el enfoque holístico, y hacer partícipe y protagonista al criterio ambiental, entendiendo con ello que el paisaje (no necesariamente urbano o rural) tiene un derecho y debe ser considerado en el manejo de las intervenciones.

			Como parte de la necesidad del paisaje hídrico se requiere su visualización como parte de la solución. “Las ciudades no son el problema, son la solución” (Lerner, 2005).

			3.1 Lucha por un tercer paisaje

			Schwenk (2009), en su libro El caos sensible, pone especial énfasis en el estudio del agua como creadora y modeladora de vida en la toma de conciencia de su importancia y presencia dentro de los ecosistemas. Así establece el principio de que “el agua dondequiera que se encuentre, tendrá siempre la tendencia de adoptar la forma esférica. Envuelve al globo terrestre y reviste a los objetos con una fina película. Cuando cae en forma de gotas”.

			El humanifiesto por el tercer paisaje y el derecho a una nueva connotación del término paisaje en la teoría urbana y paisajística se han hecho evidentes por la significancia de lo fluctuante de su reevaluación, dado que al hablar de ello se suele tener la preconcepción de que el paisaje solo puede ser “urbano”, “rural” o la tan cuestionada teoría del “paisaje natural”. A fin de cuentas, se busca reconocer el principio de que el paisaje es preconcebido como copartícipe del territorio, al ser un organismo vivo y perenne, y debe ser visto y estudiado desde la cosmología en su cohabitar junto al ser humano.

			Clement (2014), en su libro Manifiesto del tercer paisaje, se enfoca en la necesidad de estudiar el espacio residual, llámese vacío urbano o intersticio urbano (espacio sin planificación urbana), para considerarlo como un espacio primario que debe ser cuidadosa y meticulosamente estudiado a partir de su propuesta de veinte principios:

			
					Las reservas y los conjuntos primarios son parecidos. 

					Los conjuntos primarios acogen, todavía hoy, la mayor diversidad planetaria.

					Los espacios residuales jamás se benefician del estatuto de una reserva. Acogen especies pioneras con apriorismos rápidos.

					La aparición rápida y la posterior desaparición de las especies pioneras en provecho de las especies restables es un elemento del espacio residual: es necesario un terreno desnudo, para que se instalen en él las especies pioneras.

					A medida que se “cierra” el terreno se atenúa la dinámica de conquista. La vida de los espacios residuales es breve.

					Cada accidente natural contribuye a abrir un terreno cerrado. Puede considerarse un reciclaje del espacio residual sobre sí mismo, de modo que hace surgir otra vez las especies pioneras.

					La flora de los espacios residuales y la de los conjuntos primarios puede ser casi idéntica en algunas ocasiones. Puede mezclarse de una forma lenta, o bien no mezclarse en absoluto.

					La flora de los espacios residuales no excluye su cortejo natural indígena. Probablemente reúne todas las floras exóticas pioneras compatibles con el medio (bioma).

					La flora de los conjuntos primarios y de las reservas excluye todas las demás floras. En la medida en que el medio mantiene su propia cerrazón, prohíbe el acceso a los seres exógenos.

					La suma de los espacios residuales constituye, por excelencia, el territorio de la mezcolanza planetaria.

					La suma de los medios primarios constituye el único territorio de resistencia a la mescolanza planetaria.

					La construcción de un espacio residual, al igual que cualquier otro proceso de secundarización, va acompañada de una pérdida de diversidad de especies estables, a veces de forma reversible.

					La resistencia de los medios primarios se produce en situaciones de aislamiento geográfico. El número de especies existentes en el plantea está vinculado directamente con el número de recintos aislados. 

					La variación de la situación de los recintos aislados en el transcurso de la vida de la tierra va acompañada de una variación en el número de especies.

					Una Pangea (continente único) acoge menos especies que varios continentes separados que contengan la misma superficie.

					La forma actual del planeta constituye un momento álgido en términos de las especies.

					La actividad humana acelera el proceso de uniones que conduce a una Pangea, disminuye el número de recintos aislados y, por consiguiente, el número de especies.

					La antropización planetaria en constante crecimiento conlleva la creación de espacios residuales cada vez más numerosos y de conjuntos primarios cada vez más reducidos.

					La fase última de este proceso lleva a la total desaparición de los medios primarios y a la generalización de los medios secundarios.

					Lo que se desconoce es el número y la naturaleza de las especies surgidas en la mescolanza planetaria que supuestamente pueden vivir en equilibrio. Este mismo equilibrio depende de la variación del número de seres humanos en acción (Clement, 2014).

			

			Se denomina espacio desnudo al reclamo innato del tercer paisaje en que concurren la esencia de su lucha y la emersión de los paisajes concebidos como vacíos urbanos, a fin de que no sea la mayor preocupación de los entes que hacen ciudad que sea “llenado” de algún modo, sino que realmente se empiecen a concebir intervenciones desde el derecho a la belleza del paisaje (Clement, 2014). Dichas interacciones colocan a las ciudades como aprendices y coprotagonistas del espacio habitado, cerrando brechas a lo utópico para empezar a construir las capacidades de estos espacios vacantes.

			Para Pablos (2018), los espacios vacantes expresan la falta del estudio en la esfera multiescalar, ya que un entorno se puede volver tan complejo o simple como se quiera estudiar. Ello resulta relevante, dado que las mayores intervenciones acaban con este tercer paisaje, que involucra multiescalas de ecosistemas que convergen y crean sinergias en procesos ambientales muchas veces no percibidos desde la preconcepción de un proyecto a gran escala, que lo que hace es materializar el diseño de espacios para las personas y no “desde las personas” y que en realidad debería partir “desde el territorio” y “para el territorio”. Bajo esta óptica se entiende que los ecosistemas tienen el derecho a poseer “el espacio desnudo para desenvolverse”, dando oportunidad a que ambas facetas (ser humana y ambiente) convivan y revitalicen sus modos de cohabitar, evitando el típico patrón en el comportamiento de oponer y enfrentar al hombre versus la naturaleza, en el que siempre este el conquistador de “lo natural”.

			Los múltiples intereses por intervenir las ciudades en modo integral han ramificado las maneras de tejer sus problemáticas y posibles soluciones. Pablos (2018) esquematiza cinco grandes bloques de cómo empezamos a estructurar ciudades, algo que se acerca a nuestras “maquetas de trabajo”, permeabilizando el límite entre ellos. Integrar miradas a nivel holístico se aborda en la concepción de partir de las escalas desde el territorio y paisaje, el espacio y sus centralidades, hasta el proyecto de ciudad y sus arquitecturas; lo que aporta que acciones integradas den resultados no homogéneos, pero más cercanos a la identidad de planificación estratégica de ciudades con inclusión de temas socio-urbanos y ecológicos.

			La morfología corresponde más a agentes que a humanos; el territorio se hace sentir como un cuerpo vivo. Crear una nueva imagen-símbolo de lo que el territorio siente y, al estudiarse como un cuerpo vivo, observamos cómo se manifiesta y qué requerimientos tiene para revitalizarse y coexistir. Para que estas imágenes-símbolo puedan recombinarse y evolucionar deben mantenerse en un estado débil de polarización hacia su objetivo; si están muy cerradas, muy definidas, nada nuevo surgirá de ahí (Gálvez, 2019).

			Resulta disruptiva la postura de replantear la cuestión del ordenamiento territorial en continentes, países y ciudades, puesto que la configuración socioespacial no responde al territorio. De allí la necesidad de aplicar conceptos que renaturalicen los modos de habitar y de interpretar e instaurar al ser humano dentro del planeta y de su cohabitar con el medio (Clement, 2014). ¡La antropización planetaria que Clement describe se opone al tercer paisaje!, el paisaje de la diversidad que puede ser rescatado con buenas prácticas urbano-ambientales no solo desde enfoques urbanos.

			Jauregui (2012) indica que tiene que garantizarse la continuidad y la permeabilidad del espacio público, con el objetivo de integrar los componentes heterogéneos constitutivos del sector informal y, en consecuencia, crear un nuevo diálogo entre los elementos singulares y el contexto. Pero ¿cómo puede el tercer paisaje hablar por sí mismo si se le asigna a su uso una connotación de un “espacio público” hasta donde lo público puede acabar con el paisaje “natural”?

			Prever las transformaciones inequívocas e interpuestas al paisaje es lo que se propone este humanifiesto: cerrar las brechas entre lo que se “debería hacer” desde el ideario político y urbano a lo “que se necesita hacer” desde la inserción de los derechos de la naturaleza y el ecosistema.

			Ello sin entrar a detalle en el paisaje hídrico que, sumado a lo anteriormente estudiado, cobra mayor significancia, pues se trata de un macrosistema de ecosistemas convergiendo y conviviendo a un paso de la ciudad, que tiene derechos y que debe analizarse la conciliación entre la ciudad y la naturaleza. Aceptar la realidad no significa negar la capacidad de acción sobre esta realidad. Sino, por el contrario, considerar la complejidad de esta realidad y vincular en la intervención a los diferentes actores a fin de considerar como no ineluctable el proceso de transformación en curso (Jauregui, 2012).

			La evaluación de las potencialidades del territorio y su valor tiene corto tiempo, puesto que cada vez es más constante la extinción de los ecosistemas a causa de su poco reconocimiento; terminan siendo cuerpos olvidados en la historia tras la actuación de la infraestructura impuesta por el ser humano. Es necesario aplicar políticas ecourbanas que vean al paisaje como un activo dentro de una especie de “infraestructura ambiental”, que merece ser escuchada y en la que se incluye el tratamiento y gestión del agua; crear conceptos apriorísticos del quehacer urbano no más allá del ambiental, puesto que ambas facetas deben crear sinergia y estudiarse en paralelo y de un modo coincidentes.

			4. Resultados

			Chulucanas y su percepción del río

			La evaluación del alcance del vacío urbano, como lo manifiesta Jauregui (2012), debe evitar la catástrofe que afecta a la mayoría de ciudades contemporáneas tras la carencia de estrategias y políticas urbanas, resultado de la fragmentación del territorio en una discontinua y descoordinada sobreposición de iniciativas.

			Se plantea la necesidad de consolidar un proyecto de intervención urbano-ambiental en el sector urbano comprendido entre el puente Ñácara y la calle Puno que, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chulucanas 2020-2030, está destinado a uso recreativo, por lo que se debería dotar del tratamiento adecuado. Por ello la propuesta se extendería con el desarrollo de un malecón turístico inundable que supla el déficit de espacios públicos y que conforme una propuesta de diseño arquitectónica resiliente con su entorno, con el fin de conservar la calidad del recurso hídrico del río Yapatera al revitalizar su peculiaridad de inundar el paisaje y que ello se vuelva una sinergia limando el carácter segregador de los límites entre lo urbano y lo ambiental (cenepred Chulucanas, 2020).

			Resulta necesario estudiar y retroalimentar el análisis multiescalar del territorio, con un enfoque en el análisis cuantitativo por medio de encuestas para medir la percepción social. Además de realizar el análisis del paisaje desde la mirada holística e integradora que diverge entre la observación directa, la lectura de los potenciales ambientales y la problemática urbano-ambiental del río a través del recorrido a la deriva, que reconstruye los caminos y huellas históricas de asentamientos en el territorio desde la convivencia y la axiología e interpretación de los modos de habitar en el grupo humano y su entorno.

			Tras este enfoque se aplicaron los veinte principios de Clement (2014) y la teoría de las cuatro tipologías de acupuntura urbana en el ideario de una intervención más acertada en el ámbito de la ciudad de Chulucanas y su territorio fluvial. En el proceso se encontraron cuatro tipos de paisaje relevantes que han sido analizados y esbozados aplicando la metodología came (corregir-correct, adaptar-adapt, mantener-maintain, explorar-explore) que aplica Rua Maria (2021), quien la define como una estrategia que busca priorizar la escala de barrios partiendo del análisis foda (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas) en su estudio empírico de la ciudad de Castellón, España. Esta misma se ha aplicado en las matrices de los paisajes encontrados en el entorno de estudio del sector urbano entorno al río Yapatera en la ciudad de Chulucanas-Perú:

 

		
Figura 4. came del paisaje ecosistémico en unidad de paisaje estudiada
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			Fuente: elaboración propia con base en el esquema de Rua Maria (2021).

 

			El río Piura tiene más de 40,000 hectáreas. Su valle es el más grande de la costa y describe un arco que baja al río Chira. En el Alto Piura (gore, 2022) se aprecia una falta de gestión de la cuenca integral, incluidos los tributarios que manifiestan principalmente que el paisaje hídrico conserva y reserva las “especies pioneras” y sus ciclos convergen en entornos ecosistémicos. Por ello resulta trascendental estudiar e instaurar el concepto de “paisaje ecosistémico” y “paisaje hídrico” como arquetipos de existencia local, que reenfocan cómo intervenir y hasta dónde intervenir, o hasta dónde respetar.

			Conclusiones

			El problema puede ser revertido por medio de una oportunidad y a esto apuntan los principios y la teoría de las acupunturas urbanas que, estudiadas a macro y microescala, resultan apreciativas y resilientes con territorios como el estudiado en la ciudad de Chulucanas. 

			Proveer esta mirada sería la misión del proyecto arquitectónico, urbano y de paisaje. Muchos son los proyectos de buena calidad propuestos para los espacios públicos referentes a la sinergia con los territorios fluviales, que culminan en estrategias proyectuales de intervención mucho más integradas; sin embargo, se percibe en las políticas públicas la necesidad de replantear el manejo del recurso hídrico en las ciudades desde el carácter interescalar y multiescalar.

			La ciudad de Chulucanas posee todas las características morfológicas y climáticas para desarrollar cuatro tipos de paisajes que, focalizados, transforman el concepto de ciudad. Hacen resurgir patrones naturales, que no son solo espacios residuales o vacíos urbanos, sino que ostentan el carácter emergente para hacer de esta una ciudad que bien podría manejar en sus proyectos la universalización a escala local de agentes, más allá de los humanos, para generar una mayor cantidad de espacios públicos y recreativos.

			Es necesaria la renaturalización de entornos fluviales bajo la mirada de acupunturas urbanas y el humanifiesto del tercer paisaje. Ello apunta a tres ideas matrices: revelar, potenciar y crear. No desde el imaginario, sino desde lo real; vivir la cultura de lo ecosistémico bajo una mirada paradigmática que instaure un nuevo concepto apriorístico de la caligrafía en movimiento del territorio. 

			El paisaje, como hemos visto, puede ser el sistema estructurante para la transformación de la ciudad, tal como lo expresa Schwenk (2009): “Contemplemos el discurrir de un riachuelo […] ¿Encontraríamos la razón de ser de los meandros en la misma esencialidad del agua? Siempre el río y el paisaje acompañante se acoplan armoniosamente y la vegetación los entreteje y vincula en un todo viviente. Corresponde a la imagen del ‘paisaje interior’ de un alma humana que es capaz ya de vibrar con los ritmos naturales”.

			Los ríos fluyen libremente. Una cuenca ideal es difícil de rectificar, debe contrastarse su razón y motivos “del ser” como el cuerpo vivo que es. Los “hilos del agua” que describe Schwenk (2009) deben resurgir poniendo en práctica la sinergia de sus distintas conexiones con el territorio. La importancia del contacto real debe ir de la mano con el entorno para crear “territorios posibles” e ir transformando la normativa y los modos de leer la ciudad nacidos del territorio y el paisaje.

			La transversalidad en la ejecución de proyectos de ribera de río y su usual consolidación como bordes urbanos para la construcción de malecones turísticos deben mapearse y transformarse a partir de esta nueva visión de estructuras epistemológicas y especies hídricas, que pueden replicarse y masificarse por el manejo ciudadano, para lo cual son necesarias la adopción y la articulación de las razones ambientales de la especialización del entorno.

			El estudio de las metáforas de la naturaleza y el paisaje pueden verse en contraposición a la economía de los entornos urbanos locales; pero justamente su estudio holístico conlleva instaurar intervenciones replicables que se sumen al concepto de economías circulares y economías de escala, en ambientes que, en contraste con el aumento de operacionalización y mantenimiento, resulten más eficientes y, por tanto, se constituyan bajo el ahorro a largo plazo del costo de vida que significa erradicar el derecho al paisaje a las personas.

			La universalización del derecho al “paisaje interno” que oculta cada territorio y cada conjunto de ecosistemas nos conduce al principio de supervivencia. Debemos erradicar del ideario latinoamericano la concepción del hombre conquistador que prevalece su soberanía sobre el paisaje. Su subsistencia garantiza la nuestra; entonces, se debe aportar una nueva y más resiliente visión del quehacer, del “hasta dónde intervenir” no visto como abstinencia en la planificación y ordenamiento territorial, sino de su inclusión como un “pensamiento apriorístico desde el paisaje”. La significancia del lugar y del paisaje cobran un protagonismo visionario que nos acercan a la verdadera aplicación de los Objetivos de Desarrollo Urbano Sostenible a los que apuntamos como especie y que buscan frenar los efectos del cambio climático en nuestras sociedades. El trabajo se inicia desde pequeños puntos, desde pequeñas acupunturas, que bien podrían hacer surgir un nuevo concepto de “acupunturas naturales”.

			Sabemos que el planeamiento es un proceso. Por bueno que sea, no consigue transformaciones inmediatas. Casi siempre es una chispa que inicia una acción y la consecuente propagación de esa acción. Es lo que llamo buena acupuntura. Una verdadera acupuntura (Lerner, 2005).
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			CAPÍTULO 11

			Política para la gestión y manejo de residuos sólidos urbanos (rsu) en Taxco de Alarcón, Guerrero: su ausencia frente a la actual contingencia ambiental y sanitaria
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			Rafael Monroy Ortiz 

			César Augusto Gonzales Bazán

			Introducción

			La relación sociedad-naturaleza se encuentra determinada por el desarrollo material y productivo de las diferentes formas sociales; en donde la sociedad capitalista, particularmente, ha generado los efectos más críticos en términos ambientales y sociales (Harvey, 2012). Esto debido a su racionalidad extractiva y de transformación de recursos (Navarro y Ruiz, 2016), así como a la correspondiente generación de residuos, los cuales en su conjunto alteran el equilibrio de las condiciones planetarias y tensionan su capacidad de autorregulación. Esta condición, al interesar menos que el desarrollo económico mismo, manifiesta que el deterioro ambiental no merece estrategia ninguna de protección o conservación. En todo caso, cualquier signo de deterioración o afectación es considerado externo a los procesos económicos, no importando si provienen del sector industrial o doméstico, lo cual convierte al ambiente en un factor bidimensional que sirve como fuente de recursos y, al mismo tiempo, como sumidero antropogénico (André y Cerdá, 2006).

			A nivel global se estima que los recursos extraídos con fines de consumo alcanzan 93,000 millones de toneladas, volumen del cual se recupera solamente 10%, que se incorpora a nuevas cadenas de valor (Kunzing, 2020). El volumen restante se convierte en residuos, cuya generación oscila entre 7 y 10 billones de toneladas (Banco Mundial, 2018). 

			Según estimaciones del Banco Mundial (2018), los residuos se incrementarán 70% para las siguientes décadas; trayendo como efecto colateral la agudización de la sobreextracción de recursos, la alteración de hábitats naturales, así como la aceleración de los efectos asociados al calentamiento global y el cambio climático, aumentando los riesgos a la salud humana. Provenientes del sistema urbano, se encuentran los residuos sólidos urbanos (rsu), cuya contribución dentro del volumen de generación de residuos se calcula en 2.01 billones de toneladas (iswa, 2015). A causa de la ineficiencia de su tratamiento y la correspondiente disposición final, se considera que los rsu son los responsables de 3% de las emisiones globales de gases de efecto invernadero (gei) (Parlamento Europeo, 2018), convirtiéndose en uno de los fenómenos más importantes de atender a escala mundial. 

			A partir de los pronósticos globales, el incremento de residuos representa un riesgo para la sociedad debido a la correlación que demuestra que, a medida que la contaminación y las emisiones contaminantes aumenten, los índices de morbilidad-mortalidad de la población también lo harán (inecc, 2018). Esta argumentación obliga a los Estados a buscar nuevas formas de instrumentar políticas de prevención y control (Sachs, 2008), escapando de los ya convencionales esquemas de manejo que imponen una carga fiscal que resulta inasible si se considera que 80% de los residuos son quemados o depositados en tiraderos a cielo abierto sin ningún tipo de control (Banco Mundial, 2019); al mismo tiempo que demuestra la debilidad institucional y la limitada capacidad gubernamental a fin de establecer nuevos esquemas para la instrumentación de estrategias preventivas. Aunado a ello, la gestión y el manejo de rsu han encontrado mayores complicaciones derivadas de la emergencia sanitaria por covid-19 y de sus efectos inadvertidos.

			En México, particularmente, la política de gestión y manejo integral de los rsu presenta serios atrasos, debido a que únicamente se particulariza la recuperación y el traslado de materiales a sitios de disposición final. Según la semarnat (2020), el volumen generado nacionalmente oscila entre 120 y 128 toneladas diarias, valor que se incrementó en 16.5% a causa del confinamiento por covid-19, al identificarse una mayor presencia de materiales persistentes y altamente contaminantes en los sitios de disposición final, incluyendo plástico, unicel, contenedores de productos de limpieza y mascarillas, mismas que tardan de 300 a 400 años en degradarse (inecc, 2020; Jiménez, 2020). Además de que se registra una tasa menor de recuperación, estimada entre 27% y 33% de los materiales valorizables (semarnat, 2017).

			La condición de atraso nacional respecto a la gestión y el manejo integral de los rsu se replica en todos los estados; Guerrero, por ejemplo, dispone de estos servicios en 22% de los municipios. En Taxco de Alarcón es casi inexistente y opera de la misma forma desde hace más de veinte años. Es de esperarse que los efectos ambientales de la disposición representen costos ambientales y sociales crecientes, particularmente derivados de las enfermedades ocasionadas por la exposición directa o indirecta a contaminantes, aunados a una emergencia sanitaria que contribuye a dichos efectos. Es por ello que se propone como objetivo estimar los costos ambientales y sociales derivados de la exposición a residuos dispuestos sin tratamiento en el municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero. 

			1. Marco teórico 

			Efectos ambientales de la sociedad capitalista

			Desde el origen del hombre, la subsistencia ha dependido del hábitat y del aprovechamiento de la naturaleza (Mitropolsky, 1985); sin embargo, las prácticas productivas de la sociedad moderna han devenido en formas de acumulación que han dado lugar a una relación desequilibrante (Harvey, 2010). Esto implica que la sociedad de mercado considere a la naturaleza como un bien ilimitado para el aprovechamiento productivo (Schimank, 2013), sosteniendo un modelo intensivo de extracción y una generación permanente de residuos vinculados a la racionalidad económica (Astudillo y Paniagua, 2012). 

			Esta forma productiva integra la tecnología y la fuerza de trabajo para propósitos de reproducción, siguiendo una perspectiva ideológica de desarrollo individual y material (Piketty, 2014) que se consolida en el sistema urbano, ya que en este medio se concentran procesos productivos, de intercambio y consumo (Harvey, 2012), ocupando en la actualidad cerca de 2% de la superficie terrestre (fao, 2018).

			Entre las principales expresiones de la sociedad capitalista se encuentra la multiplicidad de impactos socioambientales, que se han incrementado ocho veces más en comparación con el inicio de la industrialización, incluyendo la pérdida de la disponibilidad de agua, la desaparición de especies, la alteración de hábitats, el incremento de la pobreza y la agudización de los efectos vinculados al cambio climático; calculándose que para 2050 el impacto humano aumentará seis veces (Sachs, 2008). Además de que en términos de la desigualdad social, la universalización de los ideales, valores y significaciones sociales de la sociedad de mercado provocará un cambio profundo en las subjetividades, favoreciendo el 1% de la población que concentra 70% de la riqueza del mundo (Piketty, 2020).

			Con el estado capitalista también se originan formas de conducción social regidas por principios de universalidad, centralización y dominación, los cuales invisibilizan las particularidades y estructuras sociales de los países (Dussel, 2006; Dussel, 2007), dando lugar a un desempeño político e institucional que no contempla el bienestar social (Cejudo y Michel, 2016), pero sí una perspectiva económica que ha sido identificada como fundamentalismo de mercado (Klein, 2011). 

			Resulta importante subrayar que la adopción del fundamentalismo económico tiene su origen en organismos multilaterales como Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial, la Organización Mundial de Comercio, en donde incluso participan los siete países más industrializados del mundo, incluidos Estados Unidos, Canadá y Alemania; esta intervención afecta la capacidad del Estado para garantizar condiciones de bienestar y, particularmente, mitigar problemas sociales o ambientales (Stiglitz, 2002; Parsons, 2007). 

			Algunos consensos internacionales enfocan su atención en dichos problemas; sin embargo, como sucede con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), estos no profundizan en las funciones productivas perniciosas para el ambiente y la sociedad e, incluso, se promueve la forma hegemónica de explotación ambiental (O’Connor, 2000), la cual lleva a ejecutar acciones inoperantes o de difícil instrumentación en los países del sur hemisférico. Si bien, el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (pnuma) reconoce el papel de la lógica económica global para los problemas ambientales, también existe un avance menor en términos resolutivos, lo cual implica que prevalece la injusticia social y ambiental (Sachs, 2008; Harvey, 2012). 

			En consecuencia, los temas de conservación y protección ambiental discurren por la crítica y comprensión estructural del sector económico y, al mismo tiempo, por la instrumentación de políticas que los aborden bajo principios de justicia y por supuesto de responsabilidad ambiental, permitiendo constructos políticos, científicos y sociales pertinentes localmente. 

			1.1 La huella ambiental de los residuos

			La sociedad de mercado proporciona beneficios económicos para 16% de la población mundial; en esta minoría, destacan países de ingreso alto como Estados Unidos, China, Japón y Alemania (Banco Mundial, 2018), quienes representan la mayor capacidad extractiva y productiva del planeta, al mismo tiempo que mantienen altos niveles de consumo que rebasan la media promedio a escala mundial. Según Klein (2015), esto los convierte en los principales acreedores climáticos. 

			En consecuencia, los esquemas de desarrollo impuesto por un sector minoritario significan una carga ambiental elevada, debido al uso extensivo de la tierra, la extracción de recursos naturales y la generación de residuos (Sachs, 2008); factores que contribuyen con 80% del deterioro ambiental a nivel global (Fazio, 2018), el cual afecta los ciclos biogeoquímicos y climáticos del planeta (Martínez y Roca, 2000; Comisión Europea, 2020). 

			El Banco Mundial (2015) estima que, provenientes de la sociedad moderna, se generan entre 7 y 10 billones de toneladas de residuos, siendo los sistemas urbanos (Weisman, 2014) y, particularmente, los países de ingreso alto los principales contribuyentes; estos últimos alcanzan 34% del total mundial, mientras que los residuos sólidos urbanos ascienden a 2.01 billones (Banco Mundial, 2018). Cabe destacar que se prevé que el volumen de residuos derivados del aislamiento prolongado por covid-19 registre un aumento de materiales persistentes tales como plástico, unicel, guantes y mascarillas cuyo tiempo de degradación oscila entre los 300-400 años (Jiménez, 2020). 

			Dada la intensidad de la emisión contaminante, la sociedad adolece de estrategias de gestión integral, lo cual implica una reproducción de tiraderos a cielo abierto o sitios de disposición final no controlados, así como la nulidad de un sistema eficaz para el tratamiento de aguas residuales, los cuales han contribuido —con 3% de las emisiones globales (Parlamento Europeo, 2018)— a la alteración de hábitats naturales, al cambio en la composición del suelo (unep, 2017), a la obstrucción de drenajes y coladeras públicas, a la proliferación de fauna nociva y al aumento de enfermedades respiratorias (Banco Mundial, 2018).

			1.2 Residuos sólidos urbanos en México: efectos de la disposición final sin tratamiento 

			En México (2018) se estima que el volumen de generación de rsu oscila en 120,128 toneladas diarias, es decir 53.1 millones de toneladas anuales con una producción per cápita de 0.944 kg/persona/día (semarnat, 2020) (ver figura 1), proyectándose un incremento de 210% para 2025 (semarnat, 2015). 

			El incremento de los rsu se ha vinculado al consumo final privado, el cual se explica por la expansión del pib nacional, que representa un estímulo a la demanda agregada y se interconecta al crecimiento del sector industrial, las políticas de apertura y liberación comercial, el propio crecimiento demográfico y la concentración de la población en las zonas urbanas (semarnat, 2018). 

 

Figura 1. Generación de rsu en México, 2001-2018
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			Fuente: elaboración propia con base en semarnat (2020).

 

Los rsu plantean dificultades a causa del incremento acelerado de su generación y disposición final sin separación o tratamiento; a nivel regional, el Estado de México, la Ciudad de México y Veracruz son los responsables del mayor volumen a escala nacional (ver mapa 1), mientras que, por sector, el sistema urbano es el mayor contribuyente debido a la concentración de actividades económicas que, entre otras cosas, ocupa el 40% del empleo bruto en el país (Suárez y Delgado, 2019).

			Frente a esta condición, la gestión y el manejo de residuos en México se mantienen como un proceso ineficiente que solo cubre 78% del total de rsu en el país, en donde materiales con un alto potencial de recuperación son llevados a sitios de disposición final, mermando la oportunidad de recibir algún tratamiento (semarnat, 2017).

 

Mapa 1. Volumen de generación de rsu en toneladas por día
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			Fuente: elaboración propia basada en semarnat (2020).

 

			En síntesis, 0.5% de la población mexicana carece de acceso a servicios relacionados con el manejo y disposición de residuos, optando por la quema, el entierro y el abandono de residuos como un mecanismo de desecho inmediato (inegi, 2018), lo cual determina el aumento de sitios no controlados o tiraderos a cielo abierto en 44% anualmente. De hecho, se estima que en el país existen 1,643 tiraderos a cielo abierto (ver mapa 2), a los cuales se recurre para la disposición final de residuos; es decir, sin políticas pertinentes ni estrategias de gestión integral que permitan minimizar los impactos de su operación (Salgado, 2012; semarnat, 2019). 

 

Mapa 2. Localización de los sitios de disposición final
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Fuente: elaboración propia basada en inegi, 2000.

 

			En general, se considera que la falta de un sistema de control y monitoreo de los sitios de disposición final contribuye con la reproducción de tiraderos a cielo abierto, siendo estos los responsables directos de la contaminación de mantos acuíferos, la proliferación de fauna nociva, la pérdida de biodiversidad por bioacumulación, la mala calidad del aire, la liberación de 6.6% de las emisiones de gei del país, así como las afectaciones a la salud humana. Para ello se considera que 48% de las emisiones registradas proviene del tratamiento y descarga de aguas residuales, liberándose 93% de metano; 47% se genera por la disposición en tiraderos a cielo abierto, de la cual 4.5% corresponde a óxido nitroso; 3.2% de gei es consecuencia de la incineración y quema no controlada; 0.4% por tratamientos biológicos, donde 4.5% es dióxido de carbono (ingeycei, 2018).

			En este sentido, los lixiviados también representan un problema ambiental grave dado que son sustancias altamente tóxicas para la salud humana, las cuales incrementan el índice de mortalidad a causa de enfermedades cardiovasculares, digestivas e, incluso, registros de personas con cáncer (Bellver, 2020). Además, los impactos directos en el ambiente son ocasionados por las reacciones biológicas, químicas y físicas que involucran (Chávez, 2011). Entre los contaminantes más representativos se encuentran la salinidad, la adición de compuestos orgánicos complejos (pesticidas, hidrocarburos, productos químicos industriales), metales pesados (altamente tóxicos para la salud) asociados a actividades mineras, el uso de fertilizantes inorgánicos, así como la deposición atmosférica (Flores, 2020), al mismo tiempo que se detecta la presencia elevada de calcio, magnesio y amonio que amenazan las aguas superficiales y subterráneas y el suelo, a causa de la infiltración de lixiviados. Esto incluye malos olores y fauna nociva, la dispersión de virus y bacterias como Escherichia coli, Salmonella, Citrobacter freundii y Hafnia alvei a través de la contaminación de agua y la bioacumulación (Chávez, 2011). En términos económicos, los costos por degradación ambiental asociada al inadecuado manejo de rsu en México se estiman en 70 millones de pesos (semarnat, 2019). 

			A nivel nacional, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (lgpgir) propone la previsión y minimización de los impactos ambientales más representativos, exhortando a la adopción de estrategias que implican la identificación y la estimación de los efectos económicos, sociales y ambientales más relevantes a nivel estatal o municipal, en un marco político justo y equitativo. Sin embargo, dada la debilidad en la gobernabilidad y gobernanza, dicha medición no se considera prioritaria, haciendo que las estrategias de disposición sin tratamiento prevalezcan en todo el país. De modo que un punto de partida para la eventual prevención y mitigación es el diagnóstico científico y político en los múltiples casos.

			2. Metodología

			La racionalidad económica es responsable del creciente proceso de deterioro ambiental que afecta las condiciones naturales del planeta, en donde el sistema urbano contribuye a esta dinámica a través de indicadores como la generación de residuos sólidos urbanos y su correspondiente disposición final sin tratamiento. De esta forma, la comprensión de su gestión y manejo resulta importante para mitigar los impactos sociales y ambientales. Para ello se plantea la siguiente estrategia metodológica y se hace una revisión teórica en dos ejes: 

			
					El funcionamiento del sistema económico que estructuralmente lleva a la generación de residuos.

					La degradación ambiental causante de costos sociales asociados a los problemas en la salud humana. 

			

			Se revisan las políticas ambientales en la escala nacional referentes a los rsu, particularmente la leegepa y lgpgir de semarnat (datos de 2020), mientras que para el estado de Guerrero se consulta la Ley 593 de Aprovechamiento y Gestión Integral de Residuos, así como los últimos dos Planes Estatales de Desarrollo (2011-2021), incluidos en el Diario Oficial de la Federación y el Portal Oficial del Estado, con el objeto de identificar las atribuciones y responsabilidades estatales y municipales para gestionar sistemas de manejo y disposición final como estrategias de mitigación.

			Se revisa la generación, manejo y disposición de rsu en el estado de Guerrero en el Diagnóstico Básico Nacional para la Gestión Integral de Residuos de semarnat, inecc (2020) y el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de inegi para los años 2019, 2020, 2021, con el fin de identificar los esquemas de participación pública y las etapas más conflictivas dentro del proceso. 

			Se consulta el Plan Municipal de Desarrollo de Taxco de Alarcón (2022) respecto a los rsu, para distinguir las estrategias de manejo y disposición; además de consultar el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de inegi (2023).

			Se hacen visitas de campo al sitio de disposición final, además de aplicar entrevistas abiertas a los directores de ecología, limpia municipal, protección civil y los pepenadores del sitio para conocer las estrategias del municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, así como los principales problemas. 

			3. Resultados

			3.1 Condiciones de los rsu en el estado de Guerrero 

			En el estado de Guerrero, el sector turístico es uno de los principales responsables de los índices de contaminación asociados al vertido de aguas residuales y la generación de residuos, para los cuales no existen políticas públicas encargadas de mitigar los impactos socioambientales vinculados a sus procesos. Entre 2010 y 2020 el volumen de generación de rsu se incrementó en 354% (ver figura 2), al mismo tiempo que sus efectos.

			La inexistencia de sistemas operativos y de seguridad en la región ha provocado el surgimiento de múltiples sitios no controlados de disposición, que aumentaron 892% entre 2000 y 2020 (inegi, 2000) (ver mapa 3). 

 

Figura 2. Incremento en la generación de rsu en Guerrero, 2010-2020
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2010-2020).

 

			Mapa 3. Sitios de disposición final en el estado de Guerrero
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2000).

 

Se estima que en la entidad se generan 3,421 toneladas diarias de rsu (semarnat, 2020) a una tasa per cápita de 0.96 kg/persona/día. Debido al turismo,1 el Triángulo del Sol, conformado por Acapulco, Zihuatanejo y Taxco, aporta 6, 383 toneladas anuales más (Gómez, 2017), mientras que otros grandes contribuyentes incluyen a Chilapa, Teloloapan, Chilpancingo e Iguala. Del volumen total generado, 2,650 toneladas por día llegan a sitios de disposición final y diariamente 770 toneladas son quemadas, entierradas, vertidas en áreas naturales o en diversos cuerpos de agua.

			A la falta de sistemas de gestión y manejo de residuos se suma la incapacidad presupuestal, la indiferencia del sector público y la desatención estructural para atender aspectos sociales o ambientales que prevalecen en los municipios. Los problemas ambientales ocasionados por la contaminación se han reproducido en la entidad, registrando en sitios de disposición final y áreas próximas, emisión contaminante, fauna nociva, vectores, enfermedades por exposición directa o indirecta; este escenario se constituye como un campo de análisis urbano regional que requiere atención dada su poca exploración. 

			3.2 rsu en Taxco de Alarcón: diagnóstico y efectos socioambientales

			Taxco de Alarcón genera 48 toneladas diarias de rsu (inegi, 2021), volumen que se incrementa 50% en temporadas vacacionales y días festivos. La generación de rsu se ha mantenido relativamente constante en torno a 60 toneladas en la última década —excepto en 2012 y 2014, cuyos registros son menores— (ver figura 3), mientras que la contribución por sector demuestra una mayor proporción de eventos especiales, entre los que destacan, la Semana Santa, la Feria de la Plata, las Jornadas Alarconianas y varios eventos deportivos de corte internacional (ver figura 4).

			Respecto al volumen de residuos, el municipio de Taxco ha aplicado las mismas estrategias de recolección y disposición final desde hace veinte años, situación que se ha agudizado si se consideran las características socioeconómicas del municipio, la falta de disponibilidad de camiones para la recolección (cuenta solamente con siete vehículos) y la falta de capacidad del tiradero a cielo abierto para seguir absorbiendo más residuos. En este escenario, la disposición final sin ningún proceso de manejo no solo reproduce efectos sociales y ambientales debido al pasivo ambiental, sino que estos implican una carga fiscal. Incluso, el municipio incumple con la ley en el sentido de que se violenta el derecho constitucional a un ambiente sano de la población,2 por lo cual resulta necesario la instrumentación de estrategias de gestión integral que los mitiguen. 

 

			Figura 3. rsu en Taxco, 2010-2020
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2010-2020).

 


Figura 4. rsu por sector (toneladas por día)
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			Fuente: elaboración propia con base en datos de pdm (2021).

 

			En términos generales, la primera condición que se enfrenta operativamente es la falta de espacio dado el creciente volumen generado; aunado a ello, se incrementa la contaminación del suelo. Según estimaciones, por cada 10 toneladas de basura dispuesta un metro cuadrado de suelo queda permanentemente inutilizable (MeuResiduos, 2020) (ver fotografías 1 y 2). 

 

Fotografía 1. Tiradero a cielo abierto en Taxco de Alarcón
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			Fuente: autoría propia.

 

Fotografía 2. Expansión del tiradero a cielo abierto
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			Fuente: autoría propia.

 

Al mismo tiempo, los riesgos ocasionados por incendios se han incrementado; el último siniestro en 2019 consumió 50% del sitio, es decir, siete hectáreas con la respectiva liberación de gases tóxicos (Sol de Acapulco, 2019) (ver fotografía 3).

 

Fotografía 3. Incendio del tiradero a cielo abierto en Taxco de Alarcón en 2019
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			Fuente: autoría propia.

 

Derivado del incendio, Protección Civil, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, Limpia y Ecología, realizaron diez celdas separadas a cada dos metros para disponer o enterrar los rsu a través del método de compactación y vaciado de material, lo cual permitió la liberación de espacio dentro del sitio. Al mismo tiempo y como una forma de liberar el gas metano producido por el entierro de los rsu, la Dirección de Protección Civil colocó tubos de venteo (ver fotografía 4), tratando de apegarse a la nom-083-semarnat-2003; sin embargo, al no tener un sistema de filtración de emisiones, la medida no representó una acción de prevención o minimización de impactos. Dichas medidas fueron improvisadas dado que no hubo un estudio previo. Incluso se estima que los trabajos de celdas tienen solamente 30% de posibilidades para evitar nuevos incendios en las condiciones que se instalaron.

			 

Fotografía 4. Colocación de tubos de venteo
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			Fuente: autoría propia.

			 

Otro problema identificado en el sitio de disposición final es la presencia de fauna nociva, principalmente perros y vacas,3 los cuales se alimentan de la basura e incluso de los lixiviados4 (ver fotografía 5). Al mismo tiempo, se observan vectores de enfermedades que incluyen ratas, moscos, moscas y cucarachas, los cuales se encuentran en el área de descarga, así como en la barranca y la poza de lixiviados que desembocan en el río San Juan. El riesgo más importante de estos agentes es su papel en la potenciación de enfermedades infecciosas por virus, bacterias e, incluso, parásitos a causa de la exposición directa e indirecta.5

			Tan solo en términos de la generación diaria de lixiviados en el sitio de disposición, se estima un volumen entre 4.8 m3 y 14 m3, dependiendo de la estación y temporada del año en las que puede incrementarse dicho volumen. La generación de lixiviados se estima considerando que 1 tonelada de rsu = 0.10 m3 de lixiviados, por lo que la generación promedio equivale a 0.10 m3 (48 toneladas por día), es decir, 4.8 m3 de lixiviados por día, mientras que la generación en temporada alta alcanza 0.10 m3 (140 toneladas por día), correspondientes a 14 m3 de lixiviados por día.

			 

Fotografía 5. Presencia de fauna nociva que se alimenta de la basura y de los lixiviados
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			Fuente: autoría propia.

 

En el marco de los impactos socioambientales, también es posible observar el escurrimiento y la convergencia de los lixiviados provenientes del sitio de disposición final, así como aquellos procedentes de una mina aledaña, ocasionando en conjunto un importante pasivo ambiental para el municipio. Debido a que no existe una operatividad técnica que prevea o trate dicho proceso contaminante, la desembocadura de estos en el río San Juan se ve afectada (ver fotografía 6) y, en términos regionales, la escala regional de los daños incluye a más de veinte comunidades que se abastecen del río para sus necesidades de consumo, comprometiendo la salud de la población.

 

Fotografía 6. Contaminación del río San Juan por lixiviados del sitio de disposición y de la mina
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			Fuente: autoría propia.

 

Según un estudio de medición de la calidad del agua realizado por las autoridades municipales, se detectó la presencia de sólidos suspendidos (residuos), coliformes fecales, grasas y aceites. A pesar de la evidencia gráfica que indica la presencia de metales pesados en el agua, estos fueron imperceptibles para el equipo de detección de metales utilizado para dicho estudio (ver fotografía 7), lo cual compromete no solo la validez de los resultados, sino los efectos que esto puede generar en el ambiente y la sociedad misma.

 

Fotografía 7. Canal donde desembocan los lixiviados del sitio de disposición final y de la mina
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			Fuente: autoría propia.

 

En términos de salud pública, la existencia de sólidos suspendidos, bacterias, metales pesados y la reproducción de vectores de enfermedad en el agua representan una carga sobre el sistema de salud del municipio, debido a que estos se asocian a la incidencia de enfermedades graves como cáncer, daños neuronales o, en su defecto, a infecciones gastrointestinales asociadas al consumo de alimentos, agua contaminada y picaduras de animales.

			El resultado de una operación sin principios de gestión y manejo integral queda de manifiesto en los impactos socioambientales observados en el sitio de disposición final de residuos de Taxco. Los desequilibrios ambientales o sociales significan igualmente un riesgo para la población misma que para la operación política del municipio, de forma que los costos derivados de ellos requieren una estimación que los proyecte como una forma de incorporación de estrategias capaces de mitigarlos.

			Reflexiones finales

			Los efectos socioambientales derivados de la disposición final sin una gestión y un manejo integral de rsu pueden sintetizarse en dos dimensiones glocales; en principio, la degradación de los residuos emite gases de efecto invernadero en volúmenes correspondientes al total generado en la cabecera municipal de Taxco de Alarcón, que es uno de los mayores contribuyentes en el estado debido a su papel turístico en el denominado Triángulo del Sol, es decir, en una región que económicamente representa un soporte para la entidad y cuyas funciones y ciclos son responsables de un promedio en torno a 60 toneladas diariamente. 

			Al mismo tiempo, los eventos no previstos, cíclicos o permanentes incluyen incendios derivados de un reducido control de las circunstancias que encuadran el funcionamiento del sitio de disposición, esto es, sin las condiciones técnicas ni las medidas preventivas correspondientes, así como la reproducción de especies vectores de enfermedades o de un volumen creciente de lixiviados que completan la disfuncionalidad del sitio y que se ven en una suerte de cascada regional de impactos negativos, cuando se piensa en las comunidades dependientes del río San Juan o en la emisión contaminante distribuida por el viento. 

			En ambas dimensiones glocales pueden observarse socialmente riesgos directos o indirectos a la salud del ambiente y la población, y en términos económicos sería la carga fiscal proveniente del control de la dimensión de dichos riesgos y para el cual no existe capacidad económica suficiente por la agudización constante que se ve expresada en su funcionamiento. En consecuencia, la estimación de los costos sociales y ambientales es imprescindible como estrategia de mitigación, considerando que es mayor el costo que el beneficio de la inacción o, en su defecto, como resultado de la incorporación de esquemas de gestión y manejo acordes a las particularidades del caso y también teniendo en cuenta las capacidades reales de las instituciones locales. 

			En este sentido, los requerimientos concretos en términos de gestión incluirían múltiples dimensiones; sin embargo, es posible contemplar desde la previsión de la generación de los residuos desprendida de las actividades asociadas al turismo, según la temporada, hasta la gestión de las actividades cotidianas que los generan en días relativamente normales. También serían pertinentes aquellas acciones referidas a la disposición, la cual puede observarse con relativa claridad que enfrenta un descontrol administrativo, con serios costos a la sociedad por inercias políticas. Esto significa que se sigue la lógica de recolección y disposición desde hace décadas y, con ello, no se profesionaliza el conflicto de los residuos desde una óptica preventiva o capaz de mitigar los impactos.

			Finalmente, los conflictos derivados de la generación de residuos tienen una escala de sistema urbano si se piensa en la reproducción de un esquema de política pública inoperante que piensa en lo inmediato, pero no aborda estructuralmente las necesidades de la sociedad o la crisis ambiental misma. Muestra de ello son los informes de residuos a nivel nacional que guardan similitudes con el caso de Taxco de Alarcón. En tales circunstancias, conviene profesionalizar, como se comenta antes, el conflicto de los residuos y, al mismo tiempo, las prácticas urbanas que nos los han logrado reconocer e instrumentar. Tal vez, el principio de esta profesionalización sea reconocer el funcionamiento a partir de los casos locales como se propone aquí, es decir, con metodologías apropiadas, capaces de identificar las particularidades del caso a atender, comprendiendo la relevancia de las etapas y el cálculo de los impactos. Estos también abarcan las eventualidades ocasionadas por contingencias, como la del covid-19, que imponen una exigencia mayor sobre los sistemas de manejo, a consecuencia del incremento en el volumen de generación de todo tipo de residuos y la necesidad de contar con mecanismos eficientes y controlados para su disposición. En todo caso, sería de interés central construir una estrategia que cuente con una base científica y técnica capaz de acompañar socialmente las posibilidades de manejo y gestión volviéndolas verdaderamente integrales. Se beneficia así al grueso de la población, particularmente a aquellos sectores vulnerables que no tienen la capacidad de enfrentar los atroces efectos de la actual crisis ambiental. 
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						1  El turista promedio genera dos veces más residuos que un residente local.


						2  En este caso se trata de Taxco, Xochula y Hueymatla.


						3   En este caso, las vacas son ordeñadas con la finalidad de comercializar sus derivados como la leche, el queso y la carne.


						4  A través de la bioacumulación, el animal puede transmitirles diversas enfermedades a los humanos, a través de la cadena trófica.


						5  Entre las enfermedades más representativas por dichos vectores se encuentran la fiebre tifoidea, salmonelosis, shigelosis, diarrea, cólera, gastroenteritis, paludismo, dengue, encefalitis, rabia, fiebre amarilla, entre otras.


				

			
		


		
			CAPÍTULO 12

			Caracterización de vehículos para una mejor movilidad y seguridad vial: micromovilidad no eléctrica (mine) y micromovilidad eléctrica (MiE)

			Oliver de la Rosa Anzures

			Introducción

			A partir de la última pandemia por SARS-CoV-2, las personas cambiamos nuestra forma de percibir la ciudad. El desplazamiento se vio limitado por el confinamiento y la gente se aventuraba a experimentar nuevas rutas y transportes para llegar a sus destinos. Así, en 2020 hubo un desconocimiento sobre las formas más seguras para viajar y evitar los contagios, y de esta situación surgieron muchos escenarios para la población. Por un lado, el trasporte público generó desconfianza entre los usuarios; sin embargo, fue y sigue siendo la única opción para mucha gente; también continúa la incógnita estadística de cuántos contagios y muertes ocurrieron a causa de utilizar este medio de transporte en México. Otras personas, en cambio, decidieron apostar por la compra de vehículos motorizados; aunque la adquisición de automóviles y vumm1 tuvo un incremento considerable, también hubo gente que decidió comprar vehículos más económicos y con un bajo costo de inversión inicial. Entonces, las bicicletas, patines y patinetas fueron, poco a poco, cobrando fuerza en las calles como la forma más segura y económica de desplazarse en trayectos cortos y medianos.

			El interés por estos vehículos ya se preveía desde años atrás. Por ejemplo, en 2019, a consecuencia del desabasto de gasolina, en la capital mexicana se registró una tasa de crecimiento de patinetes eléctricos de 10% semanal, acorde con la información presentada por Cullell (2019). Al año siguiente, la pandemia fue el detonante para la compra de más bicicletas; fue así que en México se observó un incremento considerable en la producción interna; tan solo a mitad de año hubo el mayor aumento en más de ocho años, con un alza de 21% anual (Sánchez, 2020). 

			Esta tendencia y los números siguen en aumento, pero aún las cifras no se conocen con certeza después de lo acontecido con la pandemia, ya que no existe una base datos que contabilice la producción y el uso de los vehículos de micromovilidad. En parte porque no ha habido un estudio más especializado y porque estos vehículos se agrupan bajo la misma categoría de micromovilidad, donde se incluyen patines, patinetas, patinetes y bicicletas, tanto en su versión tradicional como en su versión eléctrica. En este último rubro, en España se utilizan vehículos de movilidad personal o vmp.

			Ambos términos de micromovilidad y vmp podrían formar parte de una mezcla homogénea al agruparse los vehículos sin tomar en cuenta otras características. Si se analizara cada vehículo en particular, en realidad se entendería que son heterogéneos, ya que presentan necesidades y funciones distintas, así como resultantes desiguales en cuanto a los eventos que los acontecen; por ejemplo, en los acontecimientos asociados al tránsito, en las leyes y su lugar en la vialidad. 

			El objetivo de este trabajo es caracterizar estos vehículos e introducir los términos de micromovilidad no eléctrica (mine) y micromovilidad eléctrica (mie), una propuesta para tener un mejor entendimiento de los mismos. Esto conlleva cambios significativos en los programas de movilidad y reglamentos de tránsito, pero sobre todo en lograr una mejor seguridad y convivencia vial.

			Como marco de referencia se tomaron en cuenta los planes y programas de movilidad vigentes en la Ciudad de México, los reportes trimestrales de hechos de tránsito de semovi y algunos documentos de seguridad en patinetes de la Fundación MAPFRE. Como marco teórico se consideró el Decálogo de Seguridad Vial, sugerencia nuestra, que está basado en la visión cero y en nuevas estrategias de análisis que desarrollan propuestas y respuestas adecuadas para lograr una mejor seguridad, la convivencia y el diseño vial.

			La metodología empleada consistió en cinco fases: revisión contextual sobre las definiciones de micromovilidad en el marco teórico y de referencia; análisis de la causa-efecto, que corresponde a las problemáticas que genera una homogeneización de los vehículos; reconocimiento de la oferta modal de micromovilidad en la Ciudad de México; la caracterización con respecto a los atributos más importantes, como el diseño, las funciones de manejo, la velocidad, la vulnerabilidad, el tipo de movilidad y la prospectiva, solo por mencionar algunos de ellos; y las soluciones y propuestas, donde se ofrecen respuestas para su inserción en la vialidad y cambios sustanciales en el derecho a la preferencia y la circulación vial.

			Cabe destacar que este trabajo se derivado de mi tesis de maestría, que lleva por título “Infraestructura y hechos de tránsito en vehículos urbanos motorizados de manubrio: recomendaciones para una mejor movilidad y seguridad vial en la Ciudad de México”, en la que se propone la caracterización de todos los vehículos para su óptima circulación con criterios de variabilidad, elegibilidad, equidad, conectividad, responsabilidad y empatía, así como los cambios en el diseño vial que se muestran en este trabajo. Asimismo, se menciona que las propuestas se basaron en el contexto de la Ciudad de México; sin embargo, tienen la posibilidad de reproducirse y adaptarse en otras ciudades y asentamientos urbanos.

			1. Confusiones sobre vmp, micromovilidad, movilidad activa e inseguridad vial

			Dentro del mundo de la micromovilidad, hay un término que se emplea para designar los vehículos de este rubro: vmp. Este pondera la individualidad y el motor eléctrico como características particulares. La Dirección General de Tráfico (dgt) en España define a los vmp como: 

			Vehículo de una o más ruedas dotado de una única plaza y propulsado exclusivamente por motores eléctricos (baterías de hasta 100 vcc y con un cargador integrado de hasta 240 vca de entrada) que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima por diseño comprendida entre 6 y 25 km/h y que solo puede estar equipado con un asiento o sillín si está dotados de sistemas de autoequilibrado (dgt, 2020).

			La dgt también menciona que esta clasificación excluye a los vehículos utilizados por personas con discapacidad, a los juguetes, a las bicicletas eléctricas y a los vehículos clasificados como “L”, los cuales son ciclomotores de menos de cuatro ruedas y de 50 centímetros cúbicos.

			El término vmp se emplea más en Europa, pero también se presta a confusiones, tal como señala Muñoz Villa al mencionar “que los primeros de este tipo fueron las bicicletas” (Muñoz Villa, s.f.), puesto que también son vehículos individuales. Incluso un automóvil podría ser considerado un vehículo de uso personal, ya que modelos recientes y prototipos de autos con el perfil de individual intentan ganar un espacio en la oferta de movilidad urbana como el Mínimo o el Mini One. Asimismo, cualquier automóvil, aunque tenga cupo para más plazas, muchas veces termina siendo vehículo personal, razones por las que existe el exceso de tráfico vehicular y la congestión en las ciudades.

			Dentro de los Planes y Programas de Movilidad de la Ciudad de México vigentes, que son el Plan Estratégico de Movilidad 2019, el Plan Estratégico de Convivencia Vial, el Programa Integral de Seguridad Vial pisvi 2021-2024, el Programa Integral de Movilidad pim 2019-2024 no se define qué es la micromovilidad, cuáles son sus usuarios, ni se menciona qué características, problemáticas y necesidades presentan, ni mucho menos cuáles son esos vehículos y cómo se insertan en la vialidad. 

			Esta situación es contradictoria puesto que, en años anteriores, la Ciudad de México registró un boom de patinetes eléctricos. En 2019 las empresas Grin, Lime, Bird, Movo, Motum y Econduce brindaban el servicio de estos vehículos; sin embargo, el robo de unidades, las dificultades en los permisos, los hechos de tránsito, la falta de análisis y de estrategias de implementación de los vehículos, entre otras situaciones, hicieron que la micromovilidad concesionada fracasara en la capital, según Elías Zimmerman (2020).

			En la cdmx, en años pasados, se implementó un programa de uso de scooters eléctricos, el cual se realizó de manera apresurada, irresponsable y que desencadenó en cientos de accidentes, robo de unidades y atropellamiento de peatones. Este programa se puso en funcionamiento en parte de las avenidas Reforma y Polanco, y fue tan mal implementado que culminó con el retiro de la firma Grin, debido al robo de los aparatos y a los accidentes derivados porque los usuarios de los scooters se dieron el lujo de ir en banquetas a 60 kilómetros por hora y sin ninguna supervisión del gobierno de la cdmx (Zimmerman, 2020).

			Desde la prueba piloto de estas empresas se diagnosticaban problemáticas relacionadas con las empresas que contaban con el permiso provisional de operación, mismas que se encuentran en el documento de semovi de 2019, Análisis sobre la operación piloto de bicicletas sin anclaje y monopatines eléctricos, donde se concluye que hay retos por resolver.

			Durante la operación “piloto”, el trabajo conjunto con las empresas fue fundamental para atender satisfactoriamente los reportes de las quejas sobre el uso ilegal de las banquetas, el acceso a predios y el estacionamiento inadecuado de las unidades, lo que impacta negativamente en la accesibilidad y el libre tránsito y la seguridad de peatones, especialmente de niñas y niños, personas con discapacidad y con movilidad limitada (semovi, 2019a).

			Al examinar este documento se observa una falta de análisis sobre estos vehículos para insertarlos en la oferta modal en general, ya que esta debiera llevar especificaciones acerca de las leyes y reglamentos. Igualmente, las definiciones de los usuarios y el tipo de movilidad debieran estar muy bien acotadas, lo cual aún no se ha hecho.

			El concepto de peatón y de usuario de micromovilidad se confunde en los documentos que hay respecto al tema. Por ejemplo, el peatón es la “persona que transita por la vialidad a pie y/o que usa ayudas técnicas por su condición de movilidad limitada, así como en patines, patineta u otros vehículos recreativos” (Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 2020, artículo 3º). También se define a la movilidad activa como el “desplazamiento de personas y bienes que requiere de esfuerzo físico, utilizando ayudas técnicas o mediante el uso de vehículos no motorizados” (Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 2020, artículo 3º). En ambas definiciones, los peatones y la micromovilidad están fusionados, es decir, un usuario de patineta es considerado como un peatón.

			Asimismo, en la reciente Ley General de Movilidad y Seguridad Vial (lgmsv), publicada en mayo de 2022, se complementa la definición del peatón concibiéndolo como una persona que puede incluir menores. “Persona peatona: persona que transita por la vía a pie o que por su condición de discapacidad o de movilidad limitada utiliza ayudas técnicas para desplazarse; incluye menores de doce años a bordo de un vehículo no motorizado (lgmsv, 2022, artículo 3º). Sin embargo, tampoco se especifica en qué consiste la micromovilidad, solo se limita a mencionar a los vehículos no motorizados con un motor de baja capacidad.

			También se indica en esa ley que el vehículo no motorizado es el “vehículo de tracción humana como bicicleta, monociclo, triciclo, cuatriciclo; vehículos recreativos como patines, patinetas y monopatines; incluye a aquellos asistidos por motor de baja potencia no susceptible de alcanzar velocidades mayores a veinticinco kilómetros por hora, y los que son utilizados por personas con discapacidad” (lgmsv, 2022, artículo 3º).

			Una definición importante sobre micromovilidad que hay en México la proporciona el Instituto Mexicano del Transporte (imt), el cual la concibe como la “modalidad de transporte que usa vehículos ligeros personales como patines, patinetas, bicicletas, monopatines, entre otros, tanto en sus versiones mecánicas como eléctricas” (imt, 2020). Esta definición sí establece una separación de los peatones y de los usuarios de estos vehículos ligeros.

			En este sentido, las contabilizaciones de hechos de tránsito y muertes por tránsito en los últimos años también han hecho una distinción de la figura del peatón y la del usuario de monopatín, que por cierto llegan a confundir y a usar indistintamente como usuario de patinete. En el Reporte trimestral de octubre a diciembre de 2021 de semovi, se registró que los peatones que tuvieron un hecho de tránsito fueron 7,591 y ocho por monopatín (semovi, 2021). En este mismo documento, la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (ssc) reportó seis causas principales de muertes por tránsito, sin especificar el tipo de usuario: atropellamiento, choque, derrapado, caída de pasajero, volcadura y caída de ciclista. Llama mucho la atención que los derrapes se consideren como “patinar oblicuamente las ruedas de un vehículo, a causa de materiales o fenómenos atmosféricos, sobre la vía de circulación” (semovi, 2021), siendo que se descarta a los peatones de esta causalidad y se limita a usuarios que tengan ruedas, quizá personas discapacitadas, usuarios de vehículos de micromovilidad o usuarios vumm. Otra incógnita técnica importante que se excluye por completo en la definición de derrape es la infraestructura como motivo del accidente; por ejemplo, hay una posibilidad de derrape cuando hay no se ha dado mantenimiento a la superficie vial, que presenta baches, coladeras destapadas o mal ubicadas, si se debe frenar de emergencia por falta de semáforos o señalización. En los documentos oficiales de movilidad en México no hay un análisis que incorpore estos factores; las bases de datos no contemplan todas las razones de siniestralidad, es decir, “no se incluye a la infraestructura vial como incidencia de hechos de tránsito (iht), ni como razón de falta de seguridad” (De la Rosa, 2022), la cual representa una causa que afecta a todos usuarios y tiene una incidencia especial en los vehículos de micromovilidad. 

			En el tema de seguridad en los vehículos de micromovilidad, la Fundación MAPFRE y su Centro de Experimentación y Seguridad Vial (cesvimap) ofrecen un panorama importante en los análisis de crash tests entre patinetes eléctricos y peatones, sobre todo entre los infantes. Con esto en mente, cuando hay una colisión ambos usuarios resultan dañados, tanto al momento del impacto como en las caídas derivadas, teniendo en cuenta la fuerza g, la velocidad y orientación del cuerpo. Con esto, desarrollaron el prototipo ESB, un “sistema que absorbe y reduce la energía que se transmite al conductor del patinete en el golpe contra el monovolumen y, en consecuencia, minimiza los daños personales” (Martínez, 2022). Con esto en mente, es relevante cuestionarse si los peatones y usuarios de micromovilidad pueden convivir en el mismo espacio, si tienen velocidades en común al momento de desplazarse y qué pasa cuando sucede un hecho de tránsito entre ambos.

			Dadas las contradicciones que hay en las leyes y las confusiones en la terminología entre micromovilidad, vmp, peatones, movilidad activa y con la seguridad vial, se cuestiona si los peatones y la micromovilidad pueden concebirse como el mismo tipo de usuario.

			2. Problemáticas derivadas de homogeneizar a la persona peatona y al usuario de micromovilidad

			Para ejemplificar el problema de concebir a un peatón como igual a uno de micromovilidad, basta con imaginarse un escenario cotidiano de colisión entre estos usuarios. Una persona peatona o peatón que va caminando o asistiéndose de una silla de ruedas sobre la banqueta a una velocidad promedio de 3 km/h, en una esquina se encuentra con un usuario de patinete eléctrico o no eléctrico a una velocidad de 10 km/h y, sin anticipar la llegada del otro, colisionan; son evidentes las desigualdades entre estos dos usuarios, tanto en la velocidad como en el equipamiento del vehículo y del usuario (si porta equipo de seguridad), aspectos actitudinales, en la postura, en las caídas y en sus consecuencias.

			El planteamiento del problema de esta investigación está orientado principalmente a lograr una mejor seguridad vial y una mejor movilidad, tanto en la convivencia vial como en otros aspectos, como la medición de las tasas de crecimiento, de preferencia y de adquisición de vehículos, en las leyes, en las necesidades de los usuarios, entre otros. Todas estas situaciones conforman un entramado de problemas sistémicos. En la tabla 1, como propuesta, se muestran los principales, agrupados en tres rubros: regulación, seguridad vial y otras implicaciones.

 

Tabla 1. Problemáticas derivadas de homogeneizar a los usuarios de micromovilidad y a los peatones
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			Fuente: elaboración propia.

 

Como se observa, las situaciones derivadas de la homogeneización entre peatones y usuarios de micromovilidad implica muchos retos a resolver en la vialidad; sin embargo, un primer paso es dar pie a la caracterización de los usuarios de la vialidad.

			3. Caracterización de vehículos y usuarios de micromovilidad no eléctrica (mine) y micromovilidad eléctrica (mie)

			Al analizar una parte de los problemas presentados en la tabla 1, se propone una caracterización básica con los elementos esenciales que se debieran tomar en cuenta al usar los vehículos de micromovilidad. Esta propuesta es derivada de la experiencia vial propia del autor.

			
 

Tabla 2. Elementos básicos a considerar en la caracterización de vehículos y usuarios de micromovilidad
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			Fuente: elaboración propia.

 

En esta tabla se distinguen los elementos más importantes para elaborar una mejor clasificación de estos vehículos; por ejemplo, los factores de velocidad, la respuesta de frenado, niveles de seguridad, vulnerabilidad, participación en ht y las consecuencias de estos, ya sea en lct, lg y mt. Cuando se analiza un ht, se reflejan las desigualdades entre los usuarios, ya que, en caso de colisión, si hay un usuario que cuenta con un transporte con velocidad y tamaño mayores que otro de velocidad, tamaño y equipo de seguridad menores, existe un mayor riesgo para este último. Esto en gran parte se determina por el tipo de movilidad que se emplea; aquí se notan más las diferencias entre todos los usuarios. 

			De esta manera, se propone que la movilidad activa incluya el rubro de los peatones, conformado por personas que se desplazan caminando, personas con discapacidad y sus elementos de asistencia como sillas de ruedas, bastones, andaderas, animales de asistencia y de compañía; también a los infantes que caminen, vayan en brazos o en carriolas. Posteriormente se agregarían los mine, que son microvehículos que necesitan la propulsión humana para su desplazamiento sin ayuda de ningún tipo de motor, lo que representa velocidades menores como patines, patinetas o monopatín y patinetes. Cabe mencionar que estos vehículos en algún momento estuvieron catalogados como juguetes o vehículos recreativos y todavía en algunos documentos se señala que son usados por niños (Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, 2022, artículo 4º); pero con los avances tecnológicos, los cambios a causa de la pandemia y en la elegibilidad, estos vehículos salen de los parques para circular por las calles y son elegidos por usuarios de todas las edades. Después, se sumarían los ciclos, ya no llamados bicicletas, puesto que hay monociclos, triciclos, cuatriciclos, incluyendo también los ciclos de carga, por ejemplo, los destinados a la repartición local como agua, tamales, pan, tan comunes en México. Los ciclos son un rubro aparte porque pueden alcanzar velocidades mayores que los vehículos mine, también su tamaño puede representar un peligro en caso de una caída con volcadura, como en el caso de que el vehículo o una parte del mismo caiga encima del conductor, pasajero o de algún peatón.

			Un segundo gran rubro estaría conformado por todos los vehículos motorizados, incluyendo aquellos con motor eléctrico, híbrido y de combustión. Esto se debe nuevamente a los rangos de velocidad, ya que (incluso los eléctricos que estén regulados con velocidades de hasta 25 km/h) hoy en día se cuentan con dispositivos turbo que aumentan la velocidad, o bien, en las pendientes pueden aumentar la aceleración, superando los límites de velocidad. Así un primer subgrupo comprendería a los MiE con microvehículos eléctricos como monociclos, patines, patinetes, patinetas y hoverboards, ya sea controlados con autoequilibrio, con barras de control en las rodillas o con las manos, como es el caso del segway. Otro segundo subgrupo comprendería a los vummli o vehículos urbanos motorizados de manubrio ligeros, que son ciclos eléctricos, exocarros, bicicletas eléctricas, ya sean flexibles, de cuadro rígido, de tipo epac (Electronically Power Assisted Cycles con límites de 250 W de potencia y de hasta 30 km/h), las speed bikes (con límites de 4,000 W de potencia y de hasta 45 km/h), así como algunos exocarros ligeros.

			Posteriormente a este rubro se integrarían los vumm (vehículos urbanos motorizados de manubrio), ya sean eléctricos, híbridos y de combustión. Aquí también se integran las bicicletas eléctricas modificadas y bicimotos, urbanas o de montaña, que tienen mayores dimensiones y potencia, donde hay modelos de hasta 70 km/h; también las maximotos, motonetas y motocicletas se incluyen en este grupo. Por su origen, momento histórico, las velocidades que alcanzan, el peso de los vehículos, el desempeño y comportamiento en la vía, los vumm no son considerados como vehículos de micromovilidad.

			Hay también otro rubro que se propone: los vumma (vehículos urbanos de manubrio adaptados), los cuales son vehículos tipo vumm de mayores dimensiones, por lo que no pueden hacer filtramientos, y que han sido modificados para ciertos servicios. En la última pandemia se han visto como una opción itinerante de fuente de empleo, principalmente de comida y servicios varios, como mototaxis y vehículos de carga (véase la figura 1).

 

			Figura 1. vumma en la Ciudad de México
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Fuente: autoría propia.


			A manera de resumen se presenta la tabla 3 que muestra una propuesta de caracterización por el tipo de movilidad y los vehículos que la integran.

 

			Tabla 3. Usuarios urbanos por tipo de movilidad activa, motorizados eléctricos y motorizados mixtos
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			Fuente: elaboración propia

 

Con esta clasificación es posible visualizar mejor los problemas y retos que conlleva tener una amplia variabilidad, donde los usuarios tienen la posibilidad de elegir las diversas maneras de ejercer su movilidad urbana.

			4. Soluciones y propuestas de aplicación

			Es a partir de una teoría de movilidad que conjunte la seguridad y los ejes transversales importantes (variabilidad, elegibilidad, conectividad, responsabilidad, empatía, entre otros puntos relevantes) que se puede lograr una movilidad asequible. A continuación presento un decálogo de seguridad vial que deriva en una movilidad sabia; a diferencia de una Smart Mobility, que está orientada a la tecnología, la propuesta está enfocada en trabajar con lo que cuenta cada ciudad o población, aprovechando los recursos existentes, con posibilidades de adaptación, flexibilidad y modificaciones futuras, lo que implica que esta debe ser sostenible, sana y sabia. 

			Los puntos de este decálogo son: 1. Visibilización del problema. 2. Transversalidad y responsabilidad colectiva. 3. Educación vial para todos. 4. Participación ciudadana y diseño participativo. 5. App de infraestructura vial y ht. 6. Marco jurídico para una mejor seguridad vial. 7. Actualización de planes y programas de seguridad y movilidad. 8. Diseño para todos. 9. Aproximaciones, evaluación y actualización permanente. 10. Sabia movilidad. Para este artículo se tomaron solo dos ejemplos de aplicación de la caracterización mostrada en la tabla 3 en los puntos 6 y 8. 

			Una crítica y una reflexión que se deben hacer es que los modelos de movilidad que predominan tienen una visión eurocentrista; entonces, al momento de aplicación en un contexto latinoamericano, se observan graves diferencias que no corresponden al tipo de vehículos, infraestructura, cultura, patrones de comportamiento, entre otros aspectos. Así, los simuladores de movilidad resultan poco prácticos, al igual que muchas teorías de movilidad.

			En el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México se manifiesta el derecho a preferencia en la vialidad. Así, los vehículos que circulen en las banquetas deberán dar preferencia a los peatones, puesto que ciertamente no son usuarios con las mismas características. Se manifiesta, asimismo, que estos vehículos deben “conservar una velocidad máxima de 10 km por hora que no ponga en riesgo a los demás usuarios de la vía; y evitar sujetarse a vehículos, ya sean motorizados o no” (Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, 2022, artículo 5º), con esto se entiende que su circulación está permitida en la banqueta.

			Otro aspecto que se modificaría con una mejor caracterización de los vehículos es el derecho a la preferencia, que en ocasiones se denomina pirámide de jerarquía de la movilidad. Actualmente, en México existe un orden de preferencia que abarca cinco tipos: peatones; vehículos no motorizados; vehículos de emergencia; ferrocarril, trenes y transporte público; y otros conductores motorizados (Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, 2022, artículo 10º). Cabe destacar que el reglamento se elaboró pensando siempre en los conductores, nunca menciona los vehículos de micromovilidad, y que cuando habla de vehículos eléctricos estos se consideran no motorizados, aun cuando “su motor eléctrico continúe la aceleración después de alcanzar los 25 km/h” (Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, 2022, artículo 4º), dejando un vacío para la micromovilidad y otros formas de movilidad.

			La propuesta que se tiene para el derecho a la preferencia está basada en la caracterización descrita a lo largo de este trabajo, cuyo orden es jerárquico considerando las características más importantes, como las velocidades y tamaños de los vehículos, pero sobre todo la vulnerabilidad de los usuarios y sus consecuencias en caso de un ht (ver figura 2), expresadas por medio de un trapecio, donde la base mayor da preferencia a los peatones.

 


Figura 2. Trapecio de preferencia en la movilidad
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			Fuente: elaboración propia.

 

Como se observa, los peatones siguen encabezando la preferencia; se visibiliza la micromovilidad en distintos lugares y los ciclos que encabezan un número mayor tanto de unidades como en ht, por eso están por debajo de la micromovilidad eléctrica. Asimismo, se les da un lugar a los usuarios vumm, quienes encabezaron la lista de vulnerabilidad en la época de confinamiento y que antes se homogeneizaban con el resto de vehículos motorizados. También aparecen otros vehículos propios de Latinoamérica, desde el carrito de la basura hasta los triciclos empleados para vender tamales. Igualmente, se distinguen los distintos tipos de transportes de servicios, porque no es lo mismo en la preferencia el servicio de salud que el de limpieza. Además, en el caso de emergencias estos encabezarían la preferencia en la vía, por ejemplo, una ambulancia con sirena que necesita transitar, confiando en que el resto de los usuarios debe percatarse de su paso y guardar las medidas de precaución. Con los usuarios vumma, estos se agrupan dependiendo del tipo de servicio o función que brinden; así, un bicitaxi entrará en el grupo de transporte de tarifas, pero una patrulla cuatrimoto o un paramédico motorizado en servicio se agrupará en la lista de emergencias y seguridad.

			Estos criterios de preferencia también deben reflejarse en el diseño vial. El Plan Estratégico de Movilidad (semovi, 2019b) da un ejemplo ideal de los anchos de una calle para acomodar todos los modos de viaje; sin embargo, nuevamente se descarta por completo la micromovilidad, los usuarios vumm y todas las caracterizaciones ya mencionadas. Con esto en mente se buscó una avenida similar a la que propone dicho plan, pero donde se pudiera aplicarse el punto 8 (Diseño para todos) del decálogo, así se eligió el Cruce de Eje 1 Oriente y Eje 7 de la Ciudad de México.

			La avenida Andrés Molina Enríquez (conocida como Las Torres) tiene anchos suficientes con tres carriles para autos y uno para transporte público en la extrema derecha; esto se replica en el otro lado donde se invierte el sentido vial; ambos sentidos están separados por un camellón donde se erigen torres eléctricas. 

			Las problemáticas presentadas —como en muchas calles de la capital mexicana— es que no hay áreas de espera para ciclos y vumm; los autos invaden las líneas de cebra para paso peatonal y, al dar la vuelta, se amontonan en más de un carril. En los aspectos de micromovilidad, es difícil circular en la banqueta y en el asfalto vial, primero porque las banquetas tienen muchos desniveles debido a las entradas vehiculares de las casas, y segundo porque en el arroyo vial el transporte público circula a gran velocidad junto con el resto de los autos que invaden este carril. Para los peatones, las líneas de cebra se abren hacia el cruce con Eje 7, pero las invasiones de los vehículos motorizados en ellas obliga a los peatones a caminar más del lado del arroyo vehicular. Además, el área del camellón no se ha peatonalizado; de hecho, las líneas de cebra no forman parte de ella. Los postes de señalización e iluminación se encuentran en puntos que impiden un paso peatonal fluido. Las rampas para los discapacitados se encuentran esquinadas y dirigidas hacia el arroyo vehicular, y no cubren el área significativa hacia las líneas de cebra. Estas situaciones se esquematizan en la figura 3.

 

Figura 3. Problemas viales que suscita el cruce de Eje 1 Oriente y el Eje 7
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			Fuente: elaboración propia.

 

Una buena distribución que permita organizar los modos de viaje, tomando en cuenta la caracterización propuesta, se puede lograr teniendo un espacio de dos carriles destinado a la micromovilidad, con esto se les visibiliza, se les da un lugar en la vía y ya no será necesario que invadan la banqueta. Una hipótesis de por qué se confunde, en general, a los usuarios de micromovilidad con peatones es porque se niega a incluirlos en el arroyo vehicular, para no quitar espacio a los autos ni tampoco mesurar la precaución al manejo. Análogamente, Ruth Pérez López cuestionaba, desde las primeras décadas de este siglo, que las vialidades y las ciudades han sido diseñadas pensando en la hegemonía del auto, que se perpetúa al incentivar el uso del mismo: “se siguen asignando una parte importante de los recursos públicos a obras que buscan agilizar la circulación vehicular” (Pérez López, 2009). Esta situación debe cambiar; replegar a los vehículos de micromovilidad a la banqueta significa sacrificar el espacio peatonal, además que, por razones de seguridad vial, los peatones corren más riesgo de sufrir un ht con cualquier vehículo.

			Precisamente pensando en los peatones, como punto inicial se propone ampliar el cruce peatonal al interior, es decir, extenderlo mucho antes de la llegada a la intersección; integrar el camellón como zona de cruce y descanso, y no extender las líneas de cebra a la calle perpendicular como comúnmente se hace. Esta medida se refuerza también colocando el área de espera de vumm, vummli, de ciclos y vehículos de micromovilidad antes de que los peatones tengan contacto con vehículos motorizados más grandes (véase la figura 4).

 

Figura 4. Propuesta con criterios de inclusión, equidad y seguridad vial para el cruce de Eje 1 Oriente y el Eje 7
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			Fuente: elaboración propia.

 

El transporte público, en lugar de ir a la derecha, se le ubica a la izquierda; así se libera ese gran carril para dividirlo en dos carriles de micromovilidad y ciclos. El que está a la derecha y más cerca de la banqueta se destina a los usuarios que mantienen velocidades más bajas, por ejemplo, los mine y algunos mie de bajas velocidades. El carril izquierdo de micromovilidad correspondería a velocidades mayores, como los ciclos, los vehículos mie, algunos vummli y aquellos mine que deseen rebasar. Los usuarios de vumm y de autos se distribuyen en dos carriles con medidas suficientes para que los vumm puedan ejecutar filtramientos.

			Si se analiza esta organización de los vehículos, los más grandes protegen a los más pequeños y estos preservan al peatón; es una cadena de cuidado colectivo que responde al trapecio de preferencia mostrado en la figura 2. Los peatones se resguardan en la banqueta y están más cerca de los vehículos de micromovilidad para no aumentar la sensación de riesgo y disminuir las consecuencias en caso de un ht. En el cruce, los peatones son protegidos por el área de espera, por los vumm, vummli y los de micromovilidad, separando a los autos y al transporte público de los peatones.

			Por su parte, el transporte público está confinado a un carril. Las paradas se diseñan del lado del camellón, con criterios de eficiencia energética; además, en caso de hacer filas, pueden dotarse de asientos y espacios de amenidad. El camellón puede enriquecerse con espacios verdes, deportivos (como pistas de carreras, equipo para hacer ejercicio), juegos infantiles, e incluso con espacios comerciales, deviniendo en un paseo agradable. El hecho de extender las líneas de cebra al camellón-paseo facilita la accesibilidad, se vuelve un área segura y activa y se vuelve parte del espacio peatonal.

			Otro punto importante es pensar adecuadamente en dónde disponer los elementos de señalización, de tal manera que no interfieran con el cruce peatonal y se conserve su visibilidad para todos los usuarios. Para las personas con discapacidad y movilidad limitada, las rampas deben hacerse extensivas al perímetro de la banqueta de cruce, para que las usen desde cualquier punto y ya no solo en una esquina, lo que da lugar al peligro vehicular.

			Como se observa, el diseño, la arquitectura de paisaje, la sustentabilidad y la imagen urbana no deben ir peleadas con la seguridad, la convivencia vial, la infraestructura y la equidad. Todo lo contrario, deben concebirse como un conjunto e integrarse. Así, las banquetas también pueden dotarse de vida vegetal, darles espacio para plantas, árboles, polinizadores, aves y todos aquellos seres que intervienen en el equilibrio del ecosistema natural y urbano.

			Conclusiones

			No contar con una caracterización de los usuarios en la vialidad conlleva muchos problemas a resolver en distintos ámbitos, por ejemplo, económicos, sociales, sustentables, normativos, legislativos y viales, entre otros; ignorarlos y no resolverlos significa perpetuarlos.

			Justamente el tema de seguridad vial es la razón más importante para separar a las personas peatonas de los usuarios de micromovilidad, sencillamente porque hay vidas en juego. Los hechos de tránsito y todo lo derivado del tema (la incidencia, las causas, las sensaciones de inseguridad, la percepción del peligro, las colisiones, caídas y sus impactos en las lct, lg y mt) son aspectos que deben contemplarse para no homogeneizar al peatón y a los usuarios de micromovilidad.

			En el caso de los vmp, se descartó el término por la confusión de su carácter individual, ya que hay vehículos que pueden llevar dos pasajeros, tanto en su adaptación en la llanta trasera a través de clavijas o accesorios para bebés como en su diseño. Asimismo, hay modelos que superan los 25 km/h.

			La movilidad activa corresponde únicamente a la propulsión humana. La movilidad motorizada incluye los vehículos eléctricos que, si bien usan un motor —que no es de combustión y su impacto en el ambiente es menor—, también tienen consecuencias en la velocidad de circulación y en la sustentabilidad, por ejemplo, al usar baterías de litio y todo lo que implica su ciclo de vida, producción, desgaste, reciclaje y disposición final.

			Si se cuenta con modelos de movilidad eurocentristas en un ámbito latinoamericano, la creación de leyes, planes y programas de movilidad, sin la participación de los usuarios, genera un sesgo al no visibilizar los problemas que las personas enfrentan en contextos reales.

			Tener una caracterización de los usuarios y sus vehículos permite entender mejor el derecho a la preferencia, la vulnerabilidad y las necesidades de los usuarios, lo que propicia cambios importantes en las leyes y en el diseño de las vialidades.

			Estas caracterizaciones, clasificaciones en grupos y análisis de los usuarios con sus vehículos pueden dar pie a grandes cambios para entender mejor nuestra movilidad urbana, orientarla a una sabia movilidad, donde el diseño, el urbanismo, la imagen urbana no se encuentren disociadas de la seguridad vial, la convivencia y la sustentabilidad. La sabia movilidad parte de que cada usuario tenga un lugar adecuado seguro y eficiente, lo que propicia el derecho a la vía y el derecho a la ciudad.
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						1  Vehículos urbanos motorizados de manubrio o vumm que incluyen bicimotos, maximotos, motonetas y motocicletas, entre otros. Véase De la Rosa (2022).


				

			
		


		
			CAPÍTULO 13

			Empleos verdes en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México: vínculos operativos entre los mercados de trabajo, la agenda ambiental y social bajo el contexto del covid-19

			Israel Rosas Villar

			Introducción

			El crecimiento económico se gesta en las ciudades y es uno de los pilares para impulsar el bienestar social a través del incremento en el número de empleos. Esta situación se complejiza si tenemos en cuenta que, a nivel mundial, 55% de la población vive en ciudades; en ellas se produce 80% de la riqueza, se consume de 60% a 80% de la energía y se emite 70% de carbono a la atmósfera (pnud, 2022). De ahí la importancia de tomar como referencia a la zona metropolitana más importante del país, la Ciudad de México. 

			El crecimiento económico puede verse afectado por perturbaciones que inciden en las ciudades, por ejemplo, la pandemia del covid-19 o fenómenos meteorológicos extremos (sequías, inundaciones, islas y ondas de calor, cambio climático, solo por mencionar algunos). Esta situación está vinculada a los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ods), específicamente al octavo, que busca promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, así como el empleo decente. 

			Para abordar este tema partimos del marco analítico de mercados de trabajo (a partir de la economía, sociología, aspectos sociodemográficos y geografía) y el empleo verde. Así, este último se define como aquel que plantea “elevar la productividad económica, promover las actividades productivas, eficientar el uso de los recursos naturales, aminorar la degradación del medio ambiente, lograr el empleo pleno y decente y proteger los derechos laborales” (Organización Internacional del Trabajo y Objetivos del Desarrollo Sostenible, 2022). Sin embargo, es necesario analizar las tendencias socioeconómicas y espaciales de las ciudades bajo el contexto del covid-19, ya que esta pandemia redujo significativamente el crecimiento económico y los procesos de globalización (Chiatchoua et al., 2020; Landa et al., 2020; Mackay et al., 2020), aspectos que sustentan el desarrollo del empleo verde y con ello la calidad de vida y sostenibilidad urbana. 

			En este contexto destacamos a la Zona Metropolitana de la Ciudad de México (zmcm) que en 1990 se implementaron políticas neoliberales (la apertura y reestructuración económica y demográfica), cuya manifestación fue el crecimiento urbano desordenado, servicios ambientales cada vez más limitados, disminución de la calidad de vida de las personas, desnutrición, enfermedades, falta de trabajo, presión al medio ambiente y variabilidad climática (Oswald, 2010). 

			La zmcm representa el centro neurálgico del país. Su influencia llega a las zonas metropolitanas de Toluca, Cuernavaca, Cuautla, Querétaro, Puebla-Tlaxcala y Pachuca, que, en conjunto, conforman la Región Centro de México y, respecto al país, sumaban en 2020 33% de la población total, 44.1% de la población migrante (inegi, 2020a) y 33.8% del producto interno bruto (pib) (inegi, 2019). Es por ello que esta zona es considerada un espacio extensivo, disperso, policéntrico y fragmentado (Aguilar, 1997; Aguilar y Hernández, 2018; Vieyra, 2006; Chávez y Guadarrama, 2004; Escamilla y Godínez, 2015; González y Larralde, 2019; Granados, 2007). 

			Por lo tanto, el desarrollo urbano sustentable, la eficiencia y la equidad socioeconómica prevalecen en el espacio económico y demográfico más sobresaliente de México. En virtud de esto planteamos la necesidad de proponer alternativas al desarrollo urbano sustentable, con base en el análisis de la dinámica socioeconómica y espacial de los empleos verdes en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, a fin de realizar un balance sobre su desarrollo en los últimos años y bajo el contexto del covid-19.

			1. Marco teórico

			En esta sección se procede a detallar los avances teórico-metodológicos en torno a los mercados de trabajo con base en las ciencias sociales y con énfasis en la economía, sociología, geografía, aspectos sociodemográficos y cuestiones ambientales. Con ello se podrá contextualizar teóricamente el análisis del empleo verde. 

			1.1 Enfoque económico de los mercados de trabajo

			En la economía existe una larga tradición de los estudios laborales, sus investigaciones hacen hincapié en la organización, el funcionamiento, el efecto y el comportamiento de las relaciones oferta-demanda entre trabajadores, empresarios, agentes públicos, sociedad civil y actores económicos secundarios, así como su posterior remuneración percibida. Este análisis permitió marcar corrientes de pensamiento muy específicas que repercutieron en el resto de las ciencias sociales (ver cuadro 1).

 

Cuadro 1. Enfoque económico de los mercados de trabajo
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			Fuente: elaboración propia con base en Ricardo (1959), Marx (1973), Piore (1983), Walras (1987), Maynard (2003), Marshall (2005), Casado (2007), Falgueras (2008) y Brue y Grant (2009).

 

El enfoque de la economía clásica para el mercado laboral centraba su atención en el crecimiento económico; para lograr sus objetivos implementaba algunas prácticas como regir los salarios con base en la oferta-demanda, el consenso al libre comercio, el uso del capital intensivo y un mayor protagonismo de actores privados a costa de la regulación gubernamental, la subdivisión del proceso productivo a favor de mayor productividad (división del trabajo) y la mecanización de las bandas de producción (Brue y Grant, 2009; Casado, 2007; Ricardo, 1959). 

			Referente a los salarios, en este enfoque se tenía la percepción que estos dependían en gran medida de los flujos económicos de las naciones. De tal suerte que si el flujo económico se acentuaba había mayores probabilidades de aumentar la fuerza laboral y repercutir nueva y favorablemente en los flujos económicos. A partir de este ciclo surgió la necesidad de atraer capitales para potenciar un mayor crecimiento económico y crear un salario base que permitiera la subsistencia de las personas. Con respecto al salario base de los trabajadores, este se determinaba a partir de una canasta básica que fuera capaz de satisfacer las necesidades familiares al mínimo. Otros aspectos a considerar fueron el grado de calificación, sus aptitudes para desarrollar faenas y el grado de responsabilidad. De manera que cuando esta situación fuera más intensa, el premio salarial sería más elevado, lo que podría revertirse en caso contrario (Brue y Grant, 2009: 66-77). Por lo tanto, la ocupación y salarios estaban en función de la disponibilidad de capital y de los circuitos económicos globales. 

			Por otra parte, en el mismo enfoque, la división del trabajo incitaba una mayor especialización de la mano de obra, acción que fue aprovechada por los agentes económicos. Esto repercutía positivamente en la productividad, la organización social y en una demanda creciente de materia prima (Walras, 1987: 168). Esto provocó una sobreexplotación de recursos naturales, lo que evidenció una disociación entre el aparato productivo y la sostenibilidad de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente, elementos que contiene el espacio geográfico y que tampoco se tomó en cuenta de manera directa. Asimismo, no se contemplaban las repercusiones en los recursos naturales, en el medio ambiente o en los derechos y condiciones laborales de los trabajadores, más allá del nivel salarial.

			El enfoque marxista analizaba la propiedad de los medios de producción y de la fuerza de trabajo a partir de la división del trabajo. Asumía que en consecuencia se obtenía una alta especialidad laboral a causa de tareas repetitivas y aisladas. Sin embargo, esto conllevó que el trabajador perdiera su potencial creativo y solo se centrara en actividades repetitivas, en las que su desempeño representaba una fracción de un proceso complejo y cada vez más grande, es decir, se enajenaba la creatividad del trabajador y se inhibía la transmisión y acumulación de conocimientos entre obreros (secreto de oficio). 

			Aquí, el salario del trabajador se encontraba en función de su desempeño dentro de los medios de producción, por lo que podemos hablar de trabajadores especializados y no especializados. Esto se traslapó al plano social, de manera que la división del trabajo abrió paso a la división social y la división territorial del trabajo, fueran estas las clases sociales y las regiones económicas en el plano geográfico, respectivamente. El salario estaba en función del costo de manutención del trabajador y de su familia, pero la mecanización de la producción deterioró su valor. Contrario a lo esperado, la maquinaria incrementó la explotación laboral y, con ello, la precariedad laboral; aumentó el desempleo y la producción, el consumo de recursos se multiplicó y se abarataron los productos (Marx, 1973: 333-357). Con ello se comenzó a abrir paso a las relaciones sociales vinculadas al proceso económico y de manera indirecta al potencial y cuidado de recursos naturales; además, este enfoque no aludía de manera directa a la protección al medio ambiente.

			La economía marginalista pretendía la maximización de las ganancias, de manera que el valor de los trabajadores y de las mercancías estaban en función del beneficio que fueran capaces de aportar. En este sentido, el ser humano era visto como un capital más, de manera que sus habilidades, destrezas y conocimiento consistían en una inversión que devendría en ganancias (Casado, 2007: 15-20).

			A partir de lo anterior, la división del trabajo fue vista como un proceso que hacía eficiente la fuerza de trabajo, permitía la mecanización del proceso productivo, subdividía el trabajo en tareas específicas, abarataba las mercancías y posibilitaba tener mayores ganancias. Estas acciones abrían y cerraban nichos de trabajo de manera constante y además favorecían que nuevas mercancías llegaran a los mercados más rápido; conjuntamente, la economía giraba en torno a modas y no necesariamente en términos de utilidad. Este suceso permitía la deslocalización industrial con base en los recursos naturales y abría paso a las economías de localización en función de los mercados laborales y de consumo. Su sustento tuvo que ver con los avances tecnológicos y el abaratamiento de los medios de comunicación y transporte (Marshall, 2005: 212-220). Con ello se dejó de depender de la localización de recursos naturales, pese a que se requería de un mayor consumo de ellos, pues las pautas de consumo iban más allá de satisfacer necesidades, colocando en riesgo a la sostenibilidad de los recursos naturales. 

			El enfoque keynesiano planteaba que el ingreso nacional y las grandes inversiones en capital incrementaban el nivel de empleo y la producción doméstica. Esto subyacía en el papel que desempeñaba el gobierno a través de las políticas públicas, comercio internacional, consumo y gasto en inversión; mientras que el desempleo se debía a causa de salarios bajos, desequilibrio en la transferencia de la mano de obra entre sectores, desocupación voluntaria y mano de obra excedente.

			El gasto público y el consumo por parte de la población poseían una ponderación en la política pública que pretendía incentivar el empleo. El sustento era una forma de inversión con efecto multiplicador del empleo en diversos sectores económicos, es decir, fomentaba el crecimiento económico y ofrecía salarios competitivos (Maynard, 2003: 39-57). Esto basaba el crecimiento del empleo en el crecimiento económico, que a su vez recaía en un consumo masivo de bienes y servicios. Esto dejó de lado la capacidad de carga de los recursos naturales, hecho que afectó la sustentabilidad del medio ambiente. 

			El institucionalismo sostenía que la esencia de los mercados de trabajo estaba impregnada del tiempo, lugar y organización en que se emplazaran. Esto daba lugar a la segmentación de mercados a partir de la desigualdad en oportunidades desde la oferta y demanda, con base en los niveles de calificación y preferencias por parte de trabajadores y empleadores. Sin embargo, la evidencia empírica apuntó a que la dualización subyacía en la diferenciación salarial entre trabajadores que desempeñaban las mismas funciones (puestos de trabajo).

			El mercado laboral primario encontró mayor estabilidad, mejores remuneraciones, crecimiento laboral y personal, mientras que el mercado laboral secundario ofreció salarios bajos, jornadas incompletas, escasa promoción y capacitación. A ello se le sumaron aspectos tecnológicos y socioculturales (Casado, 2007; Piore, 1983). 

			Otro aporte bajo este enfoque fue la teoría del capital humano, que reconocía la influencia del conocimiento en el proceso productivo. Por tal motivo, es válido suponer que, a partir del conocimiento, la percepción salarial y los rendimientos fueran crecientes. Este proceso ocurría a través del entrenamiento en las empresas, inversión personal en capital humano, relación inversión-retribución y elección entre consumo, tiempo de trabajo y educación (Falgueras, 2008: 21-36).

			Así es como los individuos son vistos como agentes económicos activos y preponderantes; y su grado de calificación, atributos preexistentes y características sociodemográficas son aspectos que condicionan la visión del crecimiento económico. Ante ello, el crecimiento económico se adhiere la esfera social como un componente indispensable; sin embargo, se siguen dejando de lado los aspectos ecológicos que aluden a la capacidad de carga de los ecosistemas ante la explotación de recursos naturales para el proceso productivo. 

			1.2 Enfoque sociológico de los mercados de trabajo

			El enfoque sociológico pone énfasis en el comportamiento individual y grupal de las personas cuando se encuentran frente a un cambio en el paradigma tecno-productivo. Por ello toma como base la organización en el interior de las familias desde su rol social, sea este el de padre, hermano, hijo, o algún otro. Trata de comprender las posturas que se adoptan en el interior de las familias en situaciones favorables o desfavorables (ver cuadro 2).

			Durante el fordismo fue cuando ocurrieron cambios sociológicos contundentes en el mercado laboral. Sus principales atributos fueron la regulación económica por parte del Estado, el aparato productivo era dominado por la industria conformada por capital nacional, el Estado creaba y operaba empresas públicas, la producción en masa y la clase media y obrera eran resguardadas por el gobierno. Sin embargo, en 1980-1990 ocurrió un proceso de reestructuración económica que desmantelaba las garantías sociales y económicas anteriores y se centró en maximizar las ganancias y agilizar su retorno. 

			La división del trabajo se modificó y alteró las esferas sociales, espaciales y técnicas. Sus características principales fueron la remercantilización, la privatización, la desregulación económica-política, la flexibilización de la fuerza de trabajo, la robotización e informalización de las relaciones laborales y la desarticulación de la producción en unidades económicas de menor envergadura. 

			El postfordismo fue la siguiente etapa que se caracterizó por la segmentación laboral, el desempleo estructural y la vulnerabilidad social. Mientras, la producción de mercancías se realizaba de manera diferenciada y estratificada, manteniendo una constante renovación de productos en el mercado de consumo (Enrique 2003: 14-15).

 

	Cuadro 2. Concepciones sociológicas en torno a los mercados de trabajo
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			Fuente: elaboración propia con base en Alonso (2003), De la Garza (2006) y Hernández, (2014).

 

	El análisis individual es el nuevo foco de estudio en los mercados de trabajo, que ha creado los llamados nuevos estudios laborales en América Latina. La razón de ello es que los tiempos de descanso, ocio y trabajo se entremezclan, ya que el hogar se vuelve una extensión de las áreas de trabajo con apoyo en los procesos de virtualización, semiotización y consumo, alterando los modos de vida. Además, la apertura económica y los nuevos modos de producción que derivan de lo flexible y tecnológico no permiten una interpretación por parte de las teorías preexistentes. Por ello surge la necesidad de crear nuevos marcos de análisis para explicar lo que ha ocurrido, apoyándose sobre todo en conceptos neoschumpeterianos, especialización flexible, gobernanza industrial, cadenas globales y aprendizaje tecnológico (Althauser y Kalleberg, 1981; De la Garza, 2006; Kerr et al., 1960).

			Los trabajos no clásicos, las nuevas estrategias productivas, las innovaciones tecnológicas, las nuevas formas de trabajo y las relaciones laborales son connotaciones que aparecen en escena tras el declive del sector industrial en declive y el auge del sector de servicios (Hernández, 2014). Por tal motivo, se contraponen viejos dogmas como el de movimientos obreros, el dependentismo y los planteamientos neoclásicos de la economía, con los nuevos dogmas de organización laboral como la “nueva cultura laboral, encadenamientos productivos, clúster y aprendizaje tecnológico, governance, modelos de producción, decisiones institucionales, nueva economía familiar y ciclo de vida” (De la Garza, 2006 :1-2).

			Con ello se atienden los problemas en la esfera social derivados de los cambios económicos imperantes. Sin embargo, aún se siguen presentando vacíos que incorporen la variable ambiental al análisis de los mercados de trabajo; esto pese a la persistencia del aparato productivo por promover un mayor consumo de mercancías, es decir, la sobreexplotación de recursos naturales y afectaciones ambientales. 

			1.3 Enfoque sociodemográfico de los mercados de trabajo

			Este enfoque se caracteriza por ser interdisciplinario, pues se apoya en un marco demográfico y su influencia en el desempeño productivo, la supervivencia familiar y la dinámica poblacional (ver cuadro 3). Destacamos el trabajo de Palomares (1998) que, desde el enfoque económico, analiza la pobreza con base en la perspectiva laboral dual, los ciclos económicos, la migración y la problemática urbana. Los hallazgos indican que para la industria los trabajadores que presenten mayor movilidad laboral permanecerán de manera constante en condiciones de pobreza, situación inversa para aquellos que se desenvuelvan en el sector servicios y comercio, quienes aumentan sus posibilidades de mejorar sus condiciones laborales y calidad de vida (Palomares, 1998: 45-69).

			El trabajo de García y Pacheco, a partir de la sociología y demografía, contribuyen a la comprensión de la forma de organizar la manutención de las familias en etapas económicas complicadas, como el desempleo, incapacidad o salarios bajos. Se apoyan en los atributos de los integrantes del hogar como edad, sexo, condiciones laborales, rol al interior del hogar (ver cuadro 3) (García y Pacheco, 2001).

			El aporte de Granados consiste en vincular el mercado de trabajo con procesos urbanos y migratorios, concluyendo que la contraurbanización está en función de la producción económica. Esto permite mejores oportunidades de empleo, redistribución de la población, incrementar o reducir el tamaño de las ciudades y la migración definitiva que detonan actividades comerciales y de servicios (ver cuadro 3) (Granados, 2007).

 

			Cuadro 3. Concepciones sociodemográficas en torno a los mercados de trabajo
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			Fuente: elaboración propia con base en García y Gutiérrez (1996), Alonso Benito (2003), De la Garza (2006) y Hernández (2014).

			
 

Por último, Valdivia y Pedrero proponen una segmentación laboral a partir de la ocupación para el caso mexicano. El análisis de los autores contribuye a comprender que la segregación ocurre a partir del perfil sociodemográfico y la desigualdad salarial; por ello ofrecen una alternativa más para medir las desigualdades salariales, el vínculo entre nivel educativo y salarial, que es diverso y está en función de los mercados laborales internos (ver cuadro 3) (Valdivia y Pedrero, 2011: 140-172). 

			En este sentido, el aporte sociodemográfico recae nuevamente en la esfera social vinculada a procesos económicos que trastocan la configuración urbana y otros fenómenos sociales; no obstante, se sigue dejando de lado la sustentabilidad ambiental, un elemento central que pronto será tomado en cuenta a causa del deterioro del medio ambiente por las actividades antropogénicas.

			1.5 Enfoque geográfico de los mercados de trabajo 

			Para la geografía, la incorporación del espacio al análisis de los mercados de trabajo es un proceso complejo, por lo cual un número reducido de investigaciones lo ha abordado. El principal reto a vencer es dejar de lado la descripción a partir de la estructura productiva, la ocupación y la distribución territorial, y centrarse en la discusión teórica a partir de los impactos generados por la innovación tecnológica, globalización económica y flexibilización laboral (Méndez, 2006: 218-219).

			Hay trabajos que podemos vislumbrar como referentes. El primero de ellos es el de Aguilar, que brinda un análisis del mercado laboral mexicano basado en la polarización social y ocupacional y el deterioro de la calidad laboral a través de una perspectiva espacial y global. Los resultados avalan la influencia de una reestructuración económica global en términos sectoriales y territoriales que provocan la salida de la industria de las ciudades, el surgimiento de nuevas empresas, profesiones y servicios en centros productivos alternos.

			Además, señala la existencia del subempleo y la presión sociolaboral en áreas urbanas. La razón de ello es que la industria mecanizada ofrece pocas opciones laborales, lo que conlleva el subempleo y poco valor añadido al proceso productivo. Conjuntamente, las oportunidades laborales en áreas rurales son escasas ante un sector primario que pierde dinamismo económico; esta situación conduce a la migración rural-urbana (ver cuadro 4) (Aguilar, 1997: 123-149).

			La investigación de Escamilla sobre el mercado laboral de la Región Centro de México apunta a nuevas formas de organización que se caracterizan por ser flexibles, masculinizadas o feminizadas, a domicilio, discontinuas, con una reducción en las prestaciones laborales y un aumento en la informalización de la economía y relaciones laborales (ver cuadro 4) (Escamilla, 2002).

			La clase creativa propuesta por Florida (2005) refiere al capital humano de las grandes ciudades e implica un uso intensivo del conocimiento. Su importancia radica en su capacidad para fomentar el crecimiento y desarrollo económico. Identifica que estos trabajadores se desempeñan dentro de la industria avanzada, ciencia e ingeniería, arte, música, cultura, estética, diseño, salud, finanzas y leyes (Florida, 2005; Houston et al., 2008; Scott, 2006).

 

Cuadro 4. Concepciones geográficas en torno a los mercados de trabajo
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			Fuente: elaboración propia con base en Aguilar (1997), Escamilla (2002), Florida (2005), Houston et al. (2008) y Scott (2006).

 

			Se reconoce la importancia de atraer y retener a los trabajadores creativos, para lo cual es importante considerar una serie de medidas que garanticen el éxito. Las condiciones necesarias se gestan con la coexistencia de lo que Florida (2005) define como las tres “t”: la tecnología, el talento y la tolerancia; además de ofrecer amenidades y calidad ambiental que garanticen que las ciudades sean el lugar de residencia permanente de las personas y se promueva el intercambio de recursos e ideas (Florida, 2005).

			El aporte de Méndez radica en conocer la dinámica del desempeño laboral y la migración a la zona metropolitana de Madrid. Señala que el tiempo de desocupación de los migrantes es muy bajo y, por lo general, ellos se insertan en el sector servicios o construcción; esto le permite a la mayoría mejorar su condición económica. También reconoce un crecimiento de empleos bajo esquemas de producción flexible y una creciente segmentación ocupacional (Méndez, 2008).

			Para Olivera y Galindo, en la Región Centro de México se apunta a una reestructuración económica con características sociodemográficas en constante cambio. Esto tiene que ver con una búsqueda constante por mejorar las condiciones laborales a través de procesos migratorios que poseen atributos educativos, de género, ingresos, laborales y urbanos específicos (Olivera y Galindo, 2013: 381-430).

			Estos enfoques promueven la relación de la esfera social del mercado laboral con la esfera económica y las implicaciones espaciales. Sin embargo, la ausencia de marcos analíticos que incluyan la variable ambiental sigue siendo una limitante ante la creciente incorporación de procesos productivos abrasivos que buscan satisfacer las necesidades de mercados altamente demandantes.

			 

			1.6 Enfoque ambiental y social de los mercados de trabajo

			Una vez identificado que los marcos analíticos tradicionales de los mercados laborales adolecen de variables ambientales, hacemos un llamado a incorporar su monitoreo a través de la interpretación de nuevas propuestas teórico-conceptuales, que busquen transformar el modo de producción tradicional por uno que se caracterice por la conservación de recursos naturales y la reducción de contaminantes.

			Con ello se reconoce la relación entre medio ambiente y trabajo. Pues en el lugar donde se lleve a cabo su desenvolvimiento también se encuentran los efectos derivados de las relaciones sociales, económicas y ambientales. Es así como surge la propuesta de empleos verdes por parte de la Organización Internacional del Trabajo (oit), que pretende asociar el desarrollo sostenible con el empleo decente.

			Los empleos verdes buscan una transición hacia economías sostenibles y verdes. La finalidad es reducir las emisiones de carbono y ser más amigables con el medio ambiente, procurando el empleo pleno, la reducción de brechas salariales y el empleo decente. A este llamado se han unido el Banco Mundial (bm), el Fondo Monetario Internacional (fmi), la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (ocde), el Foro Económico Mundial (fem) (Organización Internacional del Trabajo, oit, 2013), la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) (Ernst et al., 2019: 57).

			Así que todo empleo que sea considerado verde será decente, productivo y con un buen salario, bajo condiciones laborales óptimas que gocen de protección social y derechos laborales, con equidad de género y que los trabajadores participen en la toma de decisiones. Su producción será bajo esquemas de sustentabilidad; contribuirá al cuidado y restauración del medio ambiente y buscará la reducción del impacto de carbono (Aguilar y Corte, 2017; Ernst et al., 2019; Organización Internacional del Trabajo y Objetivos del Desarrollo Sostenible, 2022; oit, 2013; Pérez et al., 2019).

			Para lograr el cometido, se pretende promover las inversiones en materia ambiental. Ya que de seguir con viejos esquemas de desarrollo y producción se llegaría al uso insostenible de recursos naturales y un aporte significativo de gases de efecto invernadero (gei) a la atmósfera. Esto implica desarrollar nuevas formas en la producción y conservación de la energía. 

			Otras alternativas tienen que ver con reducir o modificar subvenciones a materias primas, energía o agua que obstaculicen la eficiencia ambiental; la producción de materiales renovables bajo esquemas productivos sustentables; la rehabilitación de áreas verdes e implementación de infraestructura amigable con el medio ambiente; los productos ecológicos y el etiquetado ecológico (oit, 2013: 22).

			En este sentido, es importante reconocer que solo ocho grandes sectores se relacionan estrechamente con la sostenibilidad ambiental: agricultura, silvicultura, pesca, energía, manufactura, reciclaje, construcción y transporte (oit, 2013: 3). El resto de la economía lo hace de manera parcial, pues únicamente 10% corresponde a empleos verdes (Esquivel et al., 2016). Esto implica que todos los sectores económicos poseen la capacidad de aportar empleos verdes y promover la sostenibilidad ambiental.

			2. Metodología

			Para responder a la pregunta de investigación, ¿cuál es la dinámica socioeconómica de los empleos verdes en la zona metropolitana de la Ciudad de México bajo el contexto del covid-19 como agente de la sustentabilidad urbana y de la calidad de vida de la población?, partimos del enfoque de ocupaciones (Ernst et al., 2019:60), que nos ofrecen la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe) (inegi, 2022) y la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (etoe) (inegi, 2020b);1 mientras que para visualizar el soporte espacial nos apoyamos en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (denue) (inegi, 2015).2 Cabe destacar que la enoe y etoe se basan en la ocupación, mientras que el denue en establecimientos económicos por clase (actividades económicas más desagregadas), por lo cual existe complementariedad demográfica y espacial, pero en términos estrictos no son comparables.

			A partir de ello analizaremos la evolución del empleo verde en los años 2016, 2018, 2020 y 2022, y para la enoe y etoe nos centraremos en el segundo trimestre de cada año. Con esto podremos valorar el desarrollo económico y cambios sistémicos basados en los empleos verdes que ofrezcan una alternativa para las afectaciones urbanas derivadas del covid-19 por medio de la sostenibilidad urbana. Los empleos verdes los agrupamos de la manera siguiente (R. Aguilar y Corte, 2017; Ernst et al., 2019; oit, 2013):

			
					Explotación de recursos renovables y medio ambiente (ernyma): agricultura, ganadería, pesca, actividades forestales y silvicultura (códigos 1311, 1611, 6101-9122 de las ocupaciones descritas con antelación).

					Sistemas urbanos (su): gestión de residuos, saneamiento de aguas, transporte masivo, construcción sostenible, reciclaje (códigos 1323, 1623, 8321-8352, 9312-9664 de las ocupaciones descritas con antelación).

					Ecoturismo: turismo de aventura, jardines botánicos, parques nacionales, mantenimiento de espacios verdes, servicios de bibliotecas, museos, teatros, espectáculos y parques de diversiones en condiciones de sostenibilidad (códigos 1722 y 3222 de las ocupaciones descritas con antelación).

					Gobierno y organización civil, medio ambiente (gyoc): instituciones gubernamentales y no gubernamentales dedicadas al medio ambiente (códigos 1221 y 1521 de las ocupaciones descritas con antelación).

					Servicios profesionales (sp): biotecnología, investigación y servicios profesionales ambientales, y materiales reciclados (códigos 1324, 1329, 1624, 2132-2614 de las ocupaciones descritas con antelación).

			

			Es importante señalar que esta clasificación no se apega por completo a la definición de empleos verdes, ya que en los documentos que definen las ocupaciones y establecimientos económicos no detallan si se desenvuelven bajo esquemas de sustentabilidad; sin embargo, representa un esfuerzo para su medición y hacer un llamado a las autoridades correspondientes para definir de mejor manera el aspecto de sustentabilidad al interior de cada sector económico. Asimismo construimos algunos indicadores que nos permiten determinar algunos atributos sociodemográficos de los empleos verdes como se muestra a continuación (Rosas, 2020: 5):

			Prestaciones: aquellos que gocen de aguinaldo, vacaciones con sueldo, reparto de utilidades, seguro médico (imss, issste o alguna otra institución médica, ya sea pública o privada). 

			Seguridad laboral: lo define la presencia de un contrato permanente o temporal con prestaciones. 

			Precario: cuando el negocio es independiente, personal o familiar; no tiene local, oficina o establecimiento, y no lleva ningún registro contable. 

			3. Resultados

			En el año 2016 apreciamos que su seguido de sp presentaron mayor volumen sobre el resto de los empleos verdes. Además, este mercado laboral presenta una dualidad sobre estos sectores, ya que en ambos se encuentran los extremos de seguridad laboral: sin contrato y sin prestaciones, contra aquellos que poseen contrato definitivo con prestaciones. Hacia 2018 las condiciones mejoraron para los trabajadores al ganar terreno sobre la seguridad laboral, gracias a la presencia de un contrato con prestaciones; aunado a ello, cobra mayor importancia el ecoturismo (Gráfica 1).

			Tras inicios de la pandemia en el año 2020 ocurre un proceso de reestructuración y los sp con seguridad laboral cobran mayor relevancia sobre el resto de los sectores. Sin embargo, esta tendencia nuevamente se alteró en 2022: la tendencia a la dualidad volvió a ser la misma que antes de la pandemia, solo que ahora se incrementó la importancia de los empleos centrados en gobierno y organización civil ligados al medio ambiente (ver gráfica 1). 

			Referente a la precariedad laboral entre 2016 y 2022, se aprecia que el covid-19 afectó de forma particular y severa a un segmento del mercado laboral de empleos verdes. En términos generales, el su resultó ser el más susceptible, pero, ante la pandemia, su incertidumbre aumentó notablemente en comparación con el resto de los empleos verdes; por lo tanto, habría que prestar mayor atención a su desenvolvimiento, sobre todo en el segmento de transporte masivo y construcción, que son los más representativos (ver gráfica 2). 

 

			Gráfica 1. Seguridad laboral en los empleos verdes de la zona metropolitana de la Región Centro de México
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2020b, 2022).

 

			Cuando analizamos las remuneraciones de los empleos verdes en el periodo de estudio, se destacan tres aspectos relevantes que nos hablan de una reestructuración salarial importante, en la que intervienen una dualización y una disminución de ingresos, que se detalla a continuación (ver gráfica 3).

 

			Gráfica 2. Precariedad laboral en los empleos verdes de la zona metropolitana de la Región Centro de México
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2020b, 2022).

			
					tendencia hacia la dualización: los ingresos que se obtienen de su están muy por encima del resto de los empleos verdes, lo que marca una tendencia hacia la dualización con base en el salario. 

					ruptura ascendente del salario: ante la pandemia del covid-19, en 2020 los ingresos registraban una ligera tendencia a mejorar, pero tras la pandemia incluso se retrocedió. 

					ingresos elevados durante la pandemia por covid-19: es notable que durante la pandemia los ingresos mejoraron notablemente; sin embargo, esta tendencia es exclusiva de su y de la pandemia, para posteriormente retroceder en el número de trabajadores que alcanzan máximos salariales y acentuar la dualización. 

			

			
Gráfica 3. Remuneraciones en los empleos verdes de la zona metropolitana de la Región Centro de México
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2020b, 2022).

			Respecto del nivel educativo de los empleos verdes, identificamos dos tendencias importantes que destacamos y explicamos a continuación (ver gráfica 4): 

			
					su con primaria-secundaria y medio superior es el más representativo: los empleos verdes giran en torno a la gestión de residuos, el saneamiento de aguas, el transporte masivo, la construcción sostenible y el reciclaje, y poseen en general una escolaridad elemental; a la vez, es el sector que requiere un análisis más profundo al presentar ingresos más altos y polarizados. 

					Durante la pandemia se reestructuró el nivel de escolaridad en el mercado laboral de empleos verdes: esto implica un mayor flujo de trabajadores con niveles elementales y la salida de trabajadores con licenciatura y posgrados, hecho que se mantiene tras la pandemia. 

			

			En la representación espacial de los empleos verdes a través de las unidades económicas (mapa 1) podemos observar que los cambios espaciales son mínimos; no obstante, existe una tendencia a la baja ocupación. La mayoría de las ocupaciones se centra al norte de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, siendo las alcaldías y los municipios más importantes: Cuauhtémoc, Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Ecatepec de Morelos, Benito Juárez y Miguel Hidalgo, que muestran un patrón centro-periferia respecto de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 

Gráfica 4. Nivel educativo en los empleos verdes de la zona metropolitana de la Región Centro de México
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2020b, 2022).

 

Esta tendencia implica que los empleos verdes se están configurando al interior de la ciudad principal de México, esto es, la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Recordemos que son estas áreas las que necesitan una reconversión de sus aptitudes económicas para hacer frente a los retos derivados de la degradación ambiental, situación alarmante si consideramos la disminución de la ocupación, la inseguridad laboral, la precariedad y los bajos niveles educativos que se conjugan para ofrecer un incentivo económico bajo. 

 

Mapa 1. Unidades económicas de los empleos verdes en la zona metropolitana de la Región Centro de México
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			Fuente: elaboración propia con base en datos del inegi (2015).

 

Conclusiones

			La seguridad laboral de los empleos verdes indica que solo los servicios profesionales son los más susceptibles de adaptarse a la pandemia del covid-19. El resto de los empleos verdes podría estar padeciendo los estragos a causa de una falta en la movilidad de individuos y reducción de flujos económicos. Además, se indica que no son del todo empleos decentes, ya que el contrato no garantiza su desarrollo laboral, sino más bien lo rigen los ciclos económicos; por lo tanto, es cuestionable catalogar a este segmento del mercado laboral como verde. Conjuntamente, no se apegan a los estándares planteados por la oit, que indican que deben ser permanentes y sin fluctuaciones. 

			Al mismo tiempo, los empleos dentro de los sistemas urbanos son muy inestables ante la disminución del dinamismo económico. Al menos así lo demuestran las gráficas que apuntan a una alta actividad que se pierde en 2020 y, al mismo tiempo, se recuperó en los próximos años, indicios de alta variabilidad que podría ser interpretada como inestabilidad. 

			Los empleos verdes ligados a los sistemas urbanos presentan una condición de precariedad. Esto se acentuó durante el mayor impacto de la pandemia de covid-19, es decir, no existe garantía de tener un trabajo estable y que sea susceptible de los ciclos económicos; esto se explica en gran parte por el alto grado de concentración de empleos verdes en comparación con el resto de la economía, por lo cual podría estar indicando sobrerrepresentatividad. 

			La condición de la remuneración de los empleos verdes durante 2020 mejoró en un número mayor de personas, es decir, el mercado de trabajo se expandió en términos salariales. Antes de ello se estaba registrando una baja salarial, situación que se mantuvo cuando disminuyeron los contagios por covid-19. Esto indicaría una concentración de la riqueza en pocos individuos, así como el poco valor añadido al proceso productivo, que explicaría por qué hay una tendencia a la contracción salarial en un número reducido de personas en 2022 en comparación con el resto de los años. 

			Por lo tanto, la tendencia de los empleos verdes se inclina a la inseguridad laboral, la precariedad y la disminución de los ingresos salariales, que estarían influidos por el nivel educativo. La fuerza de trabajo en este rubro adolece de niveles educativos profesionales y se centra en niveles de primaria y secundaria, un hecho que podría contribuir a la explicación de un poco valor añadido a las actividades. 

			Aunado a ello, en 2020 — el año con mayor incidencia de covid-19— el mercado de trabajo se expandió en términos de ocupación, sobre todo la categoría de sistema urbano, concretamente el sector de transportes. Esto podría indicar que este sector representa una salida fácil al desempleo, al cual acuden las personas en temporadas económicas en las que el crecimiento económico es deficiente o las personas no logran insertarse en otros rubros económicos. 

			Con ello queda de manifiesto que los empleos verdes en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México están lejos de presentar tendencias marcadas por la oit, con lo cual es cuestionable hablar de un mercado de trabajo verde. Sus atributos principales son la baja escolaridad y remuneración, la precariedad, la inseguridad y la incertidumbre laboral. Con ello, los compromisos adquiridos internacionalmente por México para la sustentabilidad urbana estarían lejos de cumplirse y generar un cambio sustancial en las urbes mexicanas. 

			Asimismo, hacemos una invitación a las ciencias sociales para reunir esfuerzos a fin de incorporar variables de corte ambiental al desarrollo teórico-cognoscitivo de los mercados de trabajo, ya que, como hemos visto, su desarrollo se ha dejado de lado pese a la creciente demanda de recursos naturales para satisfacer las necesidades productivas y de consumo de las ciudades. Con ello podríamos influir en la política pública a favor del reverdecimiento de la economía para la sostenibilidad urbana, bajo los preceptos de crecimiento económico, inclusión social, empleo decente y una mejora sustantiva en la calidad de vida de la población, aspectos que fueron trastocados durante la pandemia del covid-19 a causa de una disminución en los flujos y el crecimiento económico. 
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			CAPÍTULO 14

			La ciudad que sana: efectos espaciales en una fisionomía urbana pospandemia

			Giovanni Perea Tinajero

			Introducción

			El presente texto propone un análisis teórico-conceptual del espacio urbano frente a fenómenos como la propagación mundial de una pandemia. El contagio que supuso una enfermedad epidémica, como el covid-19 desde 2020, trajo consigo grandes retos para la supervivencia, mitigación y aminoración de los efectos dañinos en la salud. Estos transformaron en gran medida la vida cotidiana: desde una dimensión social (en el saludo, las relaciones sociales y laborales), una dimensión urbana (en el transporte, la gestión de los desechos y los espacios de recreación) hasta una dimensión más personal (reflejada en el uso de cubrebocas y el constante lavado de manos). Todas estas medidas y acciones transformaron la imagen, la percepción y la fisionomía urbana de nuestras ciudades. 

			Desde la antigüedad, la ciudad ha representado el esfuerzo colectivo por alcanzar la vida buena; esta es la razón de ser de la reunión y construcción de un espacio común para la vida. En este sentido, la salud es uno de los objetivos que buscan alcanzarse mediante estas medidas que aquí visualizamos en el espacio habitado. En este tenor, el problema que supone sanar una ciudad tiene que ver con la siguiente paradoja: tanto ciudad como pandemia se propagan y mantienen mediante el contacto; sin embargo, el contacto y las relaciones resultan complicados para la salud individual cuando las media un virus. Frente a ello nos preguntamos: ¿cómo sanar la ciudad y sus relaciones sociales sin arriesgar la vida de sus habitantes? La propuesta apunta a generar espacios de vida que pongan en primer lugar las condiciones propicias de salubridad para mantener en óptima salud a sus citadinos.

			Lo anterior parte de una metodología de teoría comparada, un análisis transversal en el que se aprecia, desde la perspectiva del espacio social de Henri Lefebvre (2013), la fisionomía del espacio urbano en función los cuerpos que lo habitan. Para el filósofo francés el espacio no es un elemento abstracto ni un receptáculo en el que caben otros objetos —nociones modernas del espacio métrico—, más bien se trata de un espacio relacional, hecho y conformado de cuerpos. En este sentido, la ciudad es un asunto de cuerpos que, como tal, son susceptibles en su conjunto a cambios y alteraciones, como las que supone una enfermad contagiosa. Por otro lado, nos apoyamos en la teoría de la salud desde la Filosofía de la medicina de Cristián Saborido (2020). En ese libro encontramos una reflexión sobre las concepciones de enfermedad y salud que ponen en cuestión las definiciones ofrecidas hasta nuestros días por la Organización Mundial de la Salud (oms).

			1. Ciudad hecha de cuerpos: preámbulo necesario

			Ciudad es una categoría abstracta que, en entre otras cosas, sirve para diferenciar un espacio intervenido por el ser humano sobre un espacio natural, pero más allá de esta concepción teórica, en la práctica una ciudad existe porque no somos completamente autosuficientes de manera individual. Según Platón (2011), en su República, “[…] ninguno de nosotros se basta a sí mismo. Sino que necesita de muchas cosas” (369b). En este sentido la ciudad es un asunto de relaciones menesterosas donde nos reunimos en principio para sobrevivir. Ahora bien, ¿qué implica mantener esta relación? La historia de la ciudad, específicamente desde la modernidad, ha privilegiado el papel del ser humano en el hábitat; es decir, se ha pensado que la ciudad es un asunto exclusivamente antropocentral, donde todo lo que existe gira en torno a la vida del ser humano. Sin embargo, el giro espacial1 del siglo xx, conocido por ser un movimiento intelectual y literario, ha abierto otras posturas y miradas en relación con las concepciones de espacio que sostienen la vida (Soja, 2009: 1). Este cambio de mirada permite visualizar la importancia de otros componentes de la ciudad que van más allá de la vida humana, por ejemplo, los edificios y calles que habitamos, así como los cuerpos animales o vegetales. Esto confirma que la ciudad es un asunto de cuerpos en relación. Cabe resaltar que, siguiendo esta lógica, todo cuerpo es capaz de alterar el espacio, como en el caso de virus y bacterias.2

			La ciudad es fundamentalmente relación, pero lo es también con el propósito de cuidar la vida. Su origen radica en la primigenia búsqueda de un lugar de refugio. Desde elementos de reunión tan básicos como la casa, la ciudad supone un lugar que procura el alojo (Llorente, 2015: 10-11). En una escala mayor, la ciudad es también un conjunto de casas, un conjunto de relaciones más amplia, pero ¿qué implica tener y hacer casa?, ¿qué implica hacer y tener ciudad? La casa implica habitar dos dimensiones: la física y la social. Se habita un inmueble de refugio y al mismo tiempo un sitio que permite la reunión. Por un lado, el sentido social de la casa señala que es el sustantivo del verbo casar, que significa también reunir. Cuando una persona se casa, se reúne; se erige una casa (Esquirol, 2015: 8). Por otro lado, en su dimensión física, la casa es lo doméstico, y está representada en términos como domo, de donde proviene el verbo domesticar o el adjetivo doméstico.3 Esto es, aquello que está adaptado para la casa como lugar de reunión. En tal tenor, el espacio que ha sido domesticado es también un espacio habitable, aquel donde se puede llegar a reunir, alojar y refugiar. Este espacio marca la diferencia con la intemperie que parece más bien hostil e inhóspita; lo cual matiza lo doméstico como lo seguro, como un refugio.

			La historia de las ciudades puede leerse en clave doméstica como el intento por hacer del espacio natural un sitio de intervención humana con fines de habitar cómodamente, es decir, como la historia de las diferentes formas de domesticación del espacio natural. Pero ¿hasta dónde puede llegar la domesticación? En el texto Phenomenology of the Winter-City, Abraham Akkerman (2016: 1-6) parte de la tesis de que la posibilidad de construir una ciudad radica en la capacidad técnica para adaptar una intemperie natural tan inhóspita, como pueden ser un territorio de montaña o uno con ambiente gélido, a una cálida ciudad cómoda y habitable. Este caso ejemplifica la domesticación de este tipo de espacios, donde la naturaleza voraz pone a prueba la capacidad intelectual humana. No obstante, hemos visto cómo esta capacidad técnica ha desbordado a la naturaleza, en casos como la contaminación o explotación del ambiente. La domesticación de plantas, animales y otros seres también ha sido producto de la implementación técnica. Esto frente a lo silvestre que se le ha considerado durante mucho tiempo como lo desconocido y, por ello, inseguro: la representación del riesgo. Y el enfrentamiento con lo desconocido siempre es un enfrentamiento con el miedo. Sin embargo, la domesticación quita lo silvestre cuando conoce, controla y ordena el espacio.

			2. Desarrollo

			2.1 La ciudad enferma

			La ciudad es como el cuerpo, una estructura de constantes equilibrios inestables susceptibles a cambios y dinámicas constantes, donde las enfermedades no son la excepción. El cuerpo como la ciudad se enferma. Pero ¿cómo es posible la enfermedad de la ciudad?, ¿cómo es posible que la ciudad enferme? Lo enfermo es lo infirme, lo inestable o al menos así se concibe desde su precedente etimológico del latín infermare, que indica aquello que carece de fortaleza y solidez.4 Si se parte de que la ciudad es un gran cuerpo, una unidad hecha de partes, otros cuerpos y elementos distintos, entonces por ser un conjunto de cuerpos puede enfermarse. Esto es comprensible si la estabilidad de la ciudad depende de la estabilidad de sus miembros.

			La pandemia padecida por el virus SARS-CoV-25 ha cambiado la manera en que se concibe el espacio de la ciudad. Ha impuesto dinámicas que rompen con la cotidianidad urbana, con una enfermedad que ha mermado la salud de sus habitantes. Se trata de un malestar que ha puesto a prueba la estabilidad y firmeza de las ciudades de todo el mundo. Pero vayamos más allá y pensemos en cuáles son las cualidades que tiene una ciudad enferma en el contexto de una pandemia como la del covid-19. A lo largo de la historia las ciudades han sido víctimas de epidemias, unas más agresivas y duraderas que otras. Desde la peste bubónica, la peste negra, el sarampión en Mesoamérica en la época de la Conquista, la tuberculosis, cólera, lepra, ébola o los muy recientes brotes de influenza porcina o aviar hasta el actual coronavirus. Las enfermedades contagiosas han diezmado, replegado y en algunos casos casi exterminado nuestras ciudades (Denis Rodríguez y Luis León, 2020: 3). Lo común de estas es que se trata de afecciones contagiosas, transmitidas de un cuerpo a otro, con capacidad de afectar las dimensiones colectivas y el funcionamiento de la vida de los habitantes.

			Sin embargo, ¿qué tiene que ver la ciudad con un virus y la enfermedad que causa?, ¿qué tienen en común, para que una enfermedad sea un asunto que le compete a la ciudad? Tanto la ciudad como las enfermedades contagiosas son un problema de relaciones. Aparecen, se expanden y se mantienen porque existe el contacto. A diferencia de las enfermedades crónicas, aquellas que son intermitentes, las lesiones o traumatismos, las pandemias o epidemias han sido generados en su mayoría por su característica contagiosa, y este es el principal problema pues así alteran el espacio que compartimos. Tanto epidemia como ciudad son asuntos de relación; son posibles porque nacen, viven y se expanden, gracias a que existe el contacto. En otras palabras, gracias a que nos relacionamos es que hacemos y tenemos ciudad, a la vez que estamos a merced de una enfermedad contagiosa.

			Lo anterior implica que el origen y expansión de una pandemia coincida con el de la ciudad. Veamos. Así como el ser humano halla, tiene y hace de un territorio su casa, y en su conjunto, su ciudad y su hábitat, logrando un lugar que recibe su cuerpo y de su cuerpo, su existencia,6 también el virus se incorpora en otros cuerpos para trascender, son su sustento y soporte. De hecho, porque hay cuerpo es que el virus se mantiene y se incorpora en un receptor.

			El virus como la ciudad se extiende por el contacto, ninguno existe de manera aislada. Pues la cotidianidad de los citadinos radica en el contacto, al igual que sucede con una epidemia. En otras palabras, ambos existen porque la esencia misma de su permanencia está en el contacto. Si bien hay tantas definiciones de ciudad como múltiples ciudades hay (Sennett, 1997: 24), una de sus características constantes tiene que ver con la compartición de un lugar de relaciones múltiples y diversas.

			Ahora bien, las ciudades toman su forma a lo largo del tiempo. Conocimos las ciudades agrícolas que respondían a la exigencia básica de gestionar su propio alimento; las ciudades sagradas fundadas alrededor de lugares religiosos; las comerciales que tomaban su forma gracias a puntos mercantiles estratégicos. Estas últimas también son llamadas orgánicas por conformar un tejido social de intercambio cultural y comercial. A diferencia de las posteriores ciudades industriales caracterizadas por una mecanización de la vida (Toynbee, 1971: 201-209), en nuestros días tenemos ciudades interconectadas: las ciudades cibernéticas de la era informática y la telecomunicación. Si bien estos paradigmas de ciudades son relativos al predominio de cada actividad humana, también han existido elementos adversos que pretenden mermarlas constituyendo su forma. Por ejemplo, en casos como la guerra las ciudades tienden a conformarse como fortalezas (Aristóteles, 1985: 1265a): tenemos a las amuralladas del Medioevo, las sitiadas en el Renacimiento, o aquellas de búnkeres subterráneos en la primera mitad del siglo xx. Pero además de la guerra, las epidemias o, mejor dicho, el cuidado de la salud han tenido un lugar esencial en la forma de la estructura urbana. Pues en una ciudad con aquellos indeseables como los leprosos o apestados, el contagio es motivo de ruptura social, miedo y discriminación.7 Como se puede advertir, la ciudad toma su forma enferma.

			La ciudad enferma y esto se refleja en las calles, plazas, mercados, en la oficina o la fábrica, en cuanto lugares de habitar humano. Sin embargo, habitar durante una epidemia implica pensar en su intrínseco contagio a nivel del espacio urbano y cuestionar: ¿cuál es la forma de una ciudad enferma? Entiéndase que, pese a la diversidad y complejidad particular propia de cada ciudad, la enfermedad contagiosa es un elemento biológico de complicaciones y consecuencias clínicas para la salud de los habitantes, que evidencia a su vez los problemas sociales, políticos, técnicos y económicos. Pues ciudad y pandemia son dos conceptos que comparten características entre sí: existe pandemia porque hay contagio y este es propicio porque hay ciudad. De modo que el paso de una ciudad sana a una enferma y viceversa, es tan inestable como la complejidad misma de sus relaciones. Paradójicamente, la idea de la ciudad al vivir en conjunto promete mayor firmeza que en la azarosa y errante intemperie. De ahí que, cuando la ciudad está enferma, asolada por alguna epidemia, todos sus elementos parecen funcionar coordinadamente para sanarse, con la promesa de que el espacio que se habita será de nuevo un espacio social sano.

			En 2020 vivimos una pandemia en la que incluso el contacto más sutil podía ser el más peligroso. A diferencia de otras epidemias, como la del vih o la sífilis, el contagio de los coronavirus es más difícil de controlar, ya que se contrae por un acto que da la posibilidad de continuar viviendo: arriesgarse a respirar el mismo aire. Vivir con otros, entre edificios compartiendo un lugar y un tiempo, supone que el ser humano en época de pandemia se juegue la vida en cada contacto. En ese sentido existir es arriesgar. La pandemia puso en evidencia el riesgo a enfermarse desde que se sale a la calle y se tiene contacto con otros. Incluso la preservación de nuestra especie requiere del riesgo de contagio; sin relación no hay vida. Nadie nace. Sin embargo, ¿podemos evitar el contacto?, ¿cómo es posible un contacto sin contagio?

			Decir que la ciudad enferma no es una metáfora. Durante la pandemia por covid-19 hemos visto cómo unas ciudades más que otras van perdiendo sus equilibrios, paralizadas en su inestabilidad. Su sostenimiento depende de aquellos cuerpos que lo conforman. De ahí que arriesgarse a hacer ciudad, arriesgarse a la relación sea también arriesgarse a la infirmeza de la enfermedad. Pues la paradoja que ha impuesto esta pandemia ha sido ¿cómo mantener el contacto sin caer en el contagio?, ¿cómo salvar la ciudad sin arriesgar la vida?

			Convivimos a diario e históricamente con bacterias, virus y toxinas. La gran diferencia es ya nos son familiares o, mejor dicho, habituales, porque habitamos en conjunto con estos seres. Son parte del buen funcionamiento y de la resistencia del cuerpo humano. Entonces ¿por qué no aceptar un nuevo agente a nuestro orden urbano de vida? Quizá porque sencillamente con él no siempre hay vida. Desde la antigua Grecia, pasando por la Edad Media, el Renacimiento y la reciente modernidad, las epidemias han sido una de las principales amenazas que han generado la casi ruina de muchas ciudades. Sin embargo, el incremento de la letalidad, lo ostentosas y contagiosas que pueden ser, muchas veces tienen que ver con la estructura urbana, es decir, la forma sobre la que nos relacionamos en una ciudad. Pues esta supone una lógica particular de contagio y propagación. No es accidental que una época como la nuestra, de grandes ciudades interconectadas, sea el escenario perfecto para el desarrollo de una epidemia a escalas mundiales que parecía cubrir toda la Tierra: una pandemia.8 Ver su desarrollo permite pensar en una enfermedad que se esparce a nivel del espacio habitado y da forma a la dinámica urbana. El ejemplo más claro lo encontramos en el SARS-CoV-2, que ahora circula de cuerpo en cuerpo, de ciudad en ciudad, de continente en continente. Frente a esto, ¿qué medidas de urbanidad, urbanismo o qué tipos de urbes son las más pertinentes a desarrollar para controlar esta pandemia y prevenir las futuras?, ¿de qué manera se domestica o urbaniza a un virus como este?

			2.2 Sanar la ciudad: domesticar el virus

			El coronavirus abstractamente nombrado SARS-CoV-2, según declaraciones de la oms (2020) —considerada el máximo organismo internacional de la salud—, proviene de una cepa transmitida de la fauna silvestre al ser humano. Un ser que, por sus cualidades, reciente aparición, transmisión y aparición, era desconocido. Silvestre aquí implica peligro. De ahí que algunos médicos recomienden no consumir alimentos silvestres; animales, plantas u hongos.9 Medida que da la idea de que solo aquello que está domesticado es lo más seguro. Si bien, el ser humano ha logrado domesticar gran parte de su vida y la vida de otros seres, un nuevo virus con esta capacidad de contagio ha mostrado que hay elementos que se salen de su control. ¿Cómo se domestica un virus?, ¿cómo se le hace parte de la vida doméstica en la ciudad? Para Henri Lefebvre —quien dedicó la mayor parte de su obra al estudio del espacio urbano—, el espacio, que es espacio social y relacional, no es ajeno a la intervención de otros agentes. Cuando un nuevo elemento se incorpora, este cambiará la forma, la estructura y la fisonomía del espacio (Lefebvre, 2013: 100). Espacios como el urbano son muestra de esto; cargado y conformado por elementos diversos, donde la entrada de un agente de reciente aparición supone un cambio en el modo de vida hasta ese entonces conocido. El virus causante del covid-19, por más microscópico que sea, no es un elemento que nos sea indiferente en la ciudad. Es un intruso que por ser desconocido suscita nuestras más comprensibles impresiones de miedo y sorpresa. Al principio de la pandemia declarada en marzo de 2020 no se sabía qué esperar. Había llegado un hostil e inédito virus. Hostis y hospes, vocablos de donde proviene la palabra hostil de origen griego, hacen alusión al extraño, al extranjero que no pertenece a la ciudad y, por ello, representa una amenaza en potencia (Benveniste, 1983: 47). A pesar de esto, las ciudades actuales reciben nuevos integrantes todo el tiempo. En un mundo interconectado, con cientos de viajes realizados al día y enlazados con internet, la hostilidad resulta sorprendente.

			¿Qué supuso la vida urbana en tiempos de pandemia? Si prestamos atención a nuestro espacio urbano, veremos que se trata en buena medida de un gran tejido cuya estructura pretende el buen funcionamiento interdependiente de sus elementos.10 Actividades tan cotidianas como la gestión de desechos o el tránsito y movimiento de las personas, pasan a ser un asunto de todos, es decir, asuntos de la ciudad, y dejan de ser un tema meramente particular. Lo mismo ocurre con las enfermedades o, mejor dicho, con la salud. El buen desarrollo de una ciudad depende de la sanidad de sus miembros y estos a su vez de la atención de su ciudad, donde la sanidad y la salud pasan a ser un tema de interés público. Esta fue una de las razones por las cuales nació el urbanismo moderno. En el siglo xix, después de un crecimiento exponencial de la población, había que ingeniar nuevas formas urbanas, nuevas viviendas, calles, medios de transporte, nuevas formas de habitar. El urbanismo de la generación moderna del siglo xix, el de Cerdà en la creciente Barcelona, del barón de Haussmann en París de la Francia napoleónica, o el de Londres de Joseph Bazalgette, entre otras cosas, fue motivado por una geografía enferma y contaminada (Sennett, 2019: 33-37), donde la población enfermaba y moría rápidamente. De ahí que la idea del urbanismo nazca con una intención meramente social: mejorar, mediante el esfuerzo intelectual y colectivo, las condiciones de vida de los habitantes.

			Sabemos que salud no es meramente la ausencia de enfermedad como ingenuamente la definía el biologismo (Saborido, 2020: 47). Actualmente la oms (2020), la define como “[…] un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”. En dicha definición se amplía el espectro de consideraciones complementarias que ayudan a que una persona permanezca firme, es decir, no enferma. Queda claro que más que un asunto de enfermedades, la salud es cuestión de bienestar. Pero ¿qué es esto del bienestar?, ¿de qué depende el bienestar en relación con sus cualidades físicas, mentales y sociales? La salud como la ciudad no se mantienen de manera aislada. Se puede no tener malestares o afecciones y, sin embargo, no estar bien (estar sin bienestar). 

			Podemos preguntar entonces ¿qué es aquello que otorga esas condiciones de bienestar? Aventuradamente responderemos que el ambiente que habitamos. Nuestro hábitat: lugar habitual que hacemos y tenemos, que en términos urbanos llamamos nuestra ciudad. Ahora, ¿qué idea de ciudad se ha generado después de la pandemia de covid-19? El antecedente de la gripe mal llamada española a principios del siglo xx, además de los recientes y poco atendidos brotes de ébola han supuesto medidas para controlar nuestra manera de relacionarnos (Denis Rodríguez y Luis León, 2020: 4). Pensemos de qué forma estos brotes y extensiones de la enfermedad han cambiado las relaciones humanas.11

			El urbanismo y la arquitectura, en su función social, intentan generar las estrategias de cuidado, mitigación o cura, ingeniando ideas para atender el síntoma social de la enfermedad que muchas veces se refleja en la conformación urbana de la ciudad. Planes de contención de contagio, cuarentenas, aislamiento social, solo son posibles si las condiciones urbanas lo permiten. En su defecto, implican un cambio de hábitos unos más radicales que otros en la urbanidad, hasta que la ciudad vuelve a ser firme.

			Si bien es posible definir una ciudad como sana o enferma, lo relevante no es solo una cuestión de espacios o definiciones, sino lo que implica vivir la enfermedad con las particularidades de una ciudad. Lo que implica ser un citadino o un urbanita conforme al orden o lógica de los contagios. La urbanidad es un asunto de orden, no un orden necesariamente impuesto, más bien se trata de un orden paradójicamente espontáneo (Rama, 1998: 19). Aunque en tiempos de pandemia hemos podido llamar a este orden nueva normalidad. 

			2.3 La nueva o cotidiana normalidad urbana

			Uno de los términos que más escuchados desde marzo de 2020, además de pandemia, coronavirus, covid-19, ha sido el de nueva normalidad. Si bien el concepto nace en un contexto financiero en la primera década del actual siglo xxi, usado para señalar un estado social después de las crisis económicas,12 este término se trasladó al ámbito médico clínico para hacer referencia al cambio en el estilo de vida que supone haber superado una situación de riesgo o haber contraído una enfermedad grave. Se ha utilizado en casos como en el tratamiento de cáncer o pérdida de algún órgano, así como en la entrada en alguna condición crónica como diabetes, hipertensión, insuficiencia renal, entre otras. Comúnmente manejado en el contexto anglosajón new normality, sugiere un cambio de vida que en el peor de los casos se espera perpetuo, en el que la alimentación, movimiento, trabajo y descanso deben realizarse de una manera distinta a la habitual hasta antes de padecer el malestar. Por ello se entiende que la vida después de ella será diferente.

			Sin embargo, resulta paradójico nombrar normal aquello que es nuevo. ¿Qué tan normal es la nueva normalidad? o, mejor dicho, ¿qué tiene de nuevo la normalidad? La normalidad se expresa en dos sentidos. El primero tiene que ver con la regularidad con la que se asimila algo, decimos que algo es normal porque se realiza constantemente, quizá porque también es incuestionado o acrítico; es decir, nos resulta familiar o habitual. El segundo sentido de lo normal tiene que ver con una connotación normativa, es decir, de las normas o reglas. Donde lo normal es aquello que está regulado por ciertas reglas que pueden ir desde lo moral hasta lo jurídico. Este sentido nos indica que la norma establece lo que es normal. Dicta por tanto qué será lo habitual, lo común en el día a día. Hemos creído y revelado junto con Foucault (1989) que esta idea de normalidad está vinculada al ejercicio del poder y al control de los espacios de vida. Según él, “[…] escribir una historia de los espacios, sería al mismo tiempo escribir una historia de los poderes” (Foucault 1989: 190, citado por Cavalletti, 2010: 8). Y un poder sobre el espacio implica un control de los cuerpos y control de sus hábitos o normatividades. A partir de estos sentidos, normalidad tiene que ver con la manera en la que se han asumido las normas hasta que se hacen habituales. Entonces ¿qué ocurre cuando la normalidad cambia, cuando se modifican las reglas a las cuales nos habíamos acostumbrado? Se espera que las normas sean producto de las costumbres, pues establecen una constante en el modo de hacer las cosas. Pero cuando ocurre al revés, cuando los hábitos son los que tienen que ajustarse a las normas, resultan incómodas.

			Ahora bien, ¿qué relación tienen estas nociones de normalidad con la ciudad? La idea de que la normalidad está vinculada al control y que a su vez tiene que ver con el orden se acerca a la idea de ciudad como lugar de órdenes simultáneos (Rama, 1998, p. 21). Esto porque mucho de lo que hacemos que consideramos normal depende del contexto donde se realiza. Aquí proponemos que normalidad tiene que ver con eso que llamamos urbanidad. La normalidad es la urbanidad en la ciudad; tesis que sugiere entender que la normalidad está vinculada a la urbanidad, es decir, a la forma de vida urbana. Lo que lleva a preguntarnos por la nueva normalidad como nueva urbanidad. El término urbanidad tiene una carga histórica que lo emparenta con los conceptos urbs y urbis que en latín significan ciudad, pero cuyo sentido también se asemeja a los términos civil o civismo que hacen referencia a civilización (Corominas, 1987: 153). Incluso el término polis, si bien se asemeja a polemos que es guerra, también a la palabra polo que significa paraje, es decir, lugar de eje, que, por lo tanto, indica el lugar desde donde se proyecta la vida en ciudad. El eje desde donde gira y se proyecta un orden.13 Estos términos tienen algo en común más allá de su etimología y es que denominan ciudades y modos de vida. 

			La idea de cambiar de normalidad —como se solía escuchar a los gobiernos en 2020— supone un cambio en los hábitos en la urbanidad del día a día. Es decir, nueva normalidad implica cambiar la manera en que hacemos las cosas y nos movemos por la ciudad. Lo que conlleva a modificar nuestras costumbres para hacer de una ciudad un lugar más habitable y aminorar malestares como en el caso de una pandemia. ¿Cuál es la urbanidad que requiere el espacio social enfermo de la ciudad para sanarse? La nueva normalidad que impone este nuevo coronavirus supone desde lo político una nueva urbanidad. Reglas que van del polémico cierre de fronteras a filtros de salud en la toma de temperatura; otras reglas que parecen más de dimensión social y moral como la “sana distancia”,14 o el uso de mascarillas o cubrebocas; unas más de cuidado personal: el constante lavado de manos o la abstinencia a tocarse el rostro con las manos sucias. ¿En qué medida estas atenciones adquieren una dimensión urbana? Diríamos que desde siempre en cuanto se habita en un lugar compartido. Porque estas medidas, si bien implican un cuidado personal, también involucran un cuidado del otro. Dimensionar una enfermedad contagiosa a nivel de la ciudad implica pensar que el sufrimiento, padecimiento o síntoma de cada persona que la integra no solo irradia por la empatía de compartir un espacio, sino también por el contagio mismo.

			El manejo de lo que implicaba la nueva normalidad no fue eficiente ni el mismo para todas las ciudades. Si bien muchas de las recomendaciones básicas a nivel mundial pretendían aplicarse en toda la población, así como la aplicación de vacunas, poco se consideraban las particularidades de cada ciudad. Si partimos de la idea de que cada ciudad es diferente, ¿no habría que tratar sus prácticas de contacto, relación, población, economía y cuidado también de manera particular? Pensemos que cada ciudad tiene un orden y como tal una lógica que permite entender sus dinámicas de tránsito y movimiento. Partiendo de esta premisa, dicha lógica supone también que los contagios dependen de la manera en que se relacionen y la relación, a su vez, de la manera en que se construya una ciudad. Esto se puede apreciar de manera más clara en el transporte de la población: por un lado, la dependencia del auto en ciudades extensas, inseguras y policéntricas, y, por el otro, el uso de transporte público como el metro, autobús o al andar pie donde las ciudades son más compactas, seguras y pequeñas. Si a estos factores se suman las actividades económicas que se desarrollan en cada urbe así como la economía de los Estados y población en general encontramos una diversidad más amplia de factores que impactan en el manejo de la pandemia. Cabe mencionar que entre estos también están los factores sociales y la etnicidad de la población donde entran sus tradiciones, religiones y creencias, así como la desconfianza social ante el Estado, los medios de comunicación y la opinión pública en redes sociales. Tales factores que oscilan entre diferentes dimensiones del espacio urbano se pueden agrupar en el diagrama 1.

			Ahora bien, tomemos el tema del desplazamiento y como ejemplo tres ciudades muy particulares para problematizar la lógica del contagio de cuerpos: Los Ángeles, Ciudad de México y Madrid. Urbes con economías, ubicación y población bastante diversa. La primera puede considerarse como una ciudad extensa, con una densidad aproximada de 800 habitantes por kilómetro cuadrado, ubicada en la costa este de Estados Unidos, con una gran cantidad de migrantes, la mayoría hispanos (Limonad, 2007). 

 

Diagrama 1. Dimensiones de análisis
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			Fuente: elaboración propia. 

 

La ciudad californiana, por su amplia extensión territorial y baja densidad, además de ser una urbe cuyas vialidades rápidas exigen el uso de auto, tuvo al principio de la pandemia un contagio más lento (Limonad, 2007). Se trata de una ciudad donde la mayoría de la gente vive la gran parte del tiempo en casa y el trabajo con pocos lugares públicos dedicados a la recreación y el encuentro. Cabe mencionar que uno de los grandes aportes económicos de California recae en la industria de la informática, sector que se vio beneficiado por las altas demandas del trabajo remoto.15 Su lógica del contagio es particular, pues si bien al gozar de gran espacio territorial permite a los cuerpos aislarse, también sufre en los últimos años una severa crisis inmobiliaria que deja a muchos en el desahucio (Stanford Institute for Economic Policy Research, 2022), situación que expone al contagio y contacto constante con el virus. 

 

Fotografía 1. La ciudad de Los Ángeles vista a través de los autos
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			Fuente: autoría propia.

 

El caso de la Ciudad de México, que tiene una densidad de población bastante alta, de aproximadamente 6,163 habitantes por kilómetro cuadrado, tuvo un contagio bastante rápido (Suárez y Delgado 2007: 102). Al ser una urbe más policéntrica, donde la población usa en su mayoría el transporte público, se acelera el contacto y, por lo tanto, el contagio (Suárez y Delgado 2007: 102).

		 

Fotografía 2. La ciudad de Los Ángeles vista a través de los autos
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			Fuente: autoría propia

			Sumado al factor del desplazamiento piénsese en que mucha de la población en México obtiene ingresos del comercio y mercado informal, donde al no haber seguros de desempleo, la mayoría se ve obligada a salir a trabajar para sostener su economía. De modo que el implemento de las medidas sanitarias y el confinamiento total resultan sumamente rígidos frente a economías locales en México. Lo cual genera la arriesgada disyuntiva entre salir a trabajar para sostenerse o confinarse para resistir al contagio. La mayoría de la población tiene la necesidad de desplazarse al trabajo en transporte público, así como hacer de este, parte de su ambiente habitual. Las personas pasan ahí largas horas donde se exponen al contacto constante, bajo una lógica del contagio que se sumerge en la dinámica laboral.
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Fotografía 3. La Ciudad de México, densa y extensa a la vez
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			Fuente: autoría propia

 

			El tercer caso, el de Madrid, es el de una ciudad evidentemente compacta como la mayoría de las ciudades europeas, pues con una densidad de población cerca de los 5,418 habitantes por kilómetro cuadrado, tuvo un contagio acelerado. En la ciudad española la mayoría de los habitantes usa transporte público, vive en bloques de edificios y está en constante contacto directo (Gallo Rivera, Garrido Yserte y Vivar Águila, 2010: 7-9). Además de este factor, es una ciudad con bastantes adultos mayores y como tal frágiles, de ahí que sea comprensible que el manejo de la pandemia haya sido complicado y restrictivo. Cabe mencionar que la mayoría de su población cuenta con un seguro de desempleo, lo que les abrió la posibilidad de aislarse. Al igual que muchas urbes y capitales europeas, la concentración poblacional habita en apartamentos donde no siempre se tiene acceso a áreas abiertas. Si bien esta arquitectura es posible, solo se reserva para unos pocos o quienes deciden residir en las afueras de la ciudad.17 Como se puede notar, su lógica del contagio sigue el flujo de los cuerpos en un espacio compacto. 

			Estos ejemplos se comentan de manera general; sin embargo, lo que se trata de resaltar es una hipótesis evidente: a mayor densidad y flujo de población, mayor aceleración en el número de contagios y casos de covid-19. Sobre todo, en las ciudades donde los medios de transporte son más colectivos, donde la población no tiene alternativas de trabajo remoto y el aislamiento social es menos soportable debido a las pequeñas viviendas. En consecuencia, es posible afirmar que la lógica que suscita el orden urbano es al mismo tiempo la lógica del contagio. Quizá sea necesario leer el avance de la pandemia no solo de ciudad en ciudad, sino también de barrio en barrio y de edificio en edificio, para comprender que los virus como los humanos se mueven espacialmente, en diferentes dimensiones y atravesando diversos cuerpos. De ahí que desplazarse por lugares más seguros, más sanos y saludables también devuelva la salud al cuerpo. En palabras del filósofo francés Jean-Luc Nancy (2023: 43): “El universo no es el universo vivo; pero, en el ser vivo, el universo expresa el hecho mismo de ser”. Lo que implica que cuidar el ambiente (urbano o no) como parte del universo devuelve ese cuidado a sus habitantes.

 


			Fotografía 4. Madrid compacta
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			Fuente: autoría propia

 

			Han pasado más de cuatro años desde el primer caso de covid-19 en el mundo y vernáculamente nos hemos adaptado a esta nueva normalidad. Sin saber exactamente qué hacer, pero vamos aprendiendo a través del tiempo y la experiencia. Un tiempo que también depende de este espacio urbano enfermo. Por un lado, con una amenaza constante al contagio de una enfermedad que reduce los índices de mortandad a niveles similares a los del Renacimiento. Por otro, se resiste a aceptar que todo tenga que girar en torno al covid-19. Habíamos tratado de hacer ciudad de la manera más parecida a la vieja normalidad: mantener el trabajo, la escuela, nuestras relaciones. Ahora le encontramos sentido a las videollamadas y a las clases por internet.18

			¿Qué es lo que mantiene a las personas de pie, medianamente firmes ante esta contingencia sanitaria? Dos cosas: la necesidad y la esperanza. La menesterosa relación que tenemos con los demás es el principio de toda ciudad. Necesitamos de los demás y del ambiente que construimos para nuestro bienestar. Por otro lado, mantenemos la esperanza de que venceremos al virus; al menos de que podremos domesticarlo, estudiarlo, conocerlo y aprender a convivir con él. Aprender desde lo más propio del cuerpo paradójicamente en nuestros anticuerpos. Eso es lo que apostamos cuando esperamos que las vacunas sean efectivas: incrementar nuestras defensas para resistir.

			Conclusiones: construir y habitar un espacio urbano vinculado a la sanidad

			Pensar la ciudad actualmente también requiere contemplar las condiciones para recibir, mitigar y enfrentar una pandemia como la que se vivió en 2020. La cual nos ha hecho replantear nuestros modos de vida, de interacción, de soledad y de muerte; en suma, de la manera en que hacemos nuestras ciudades. Con la pandemia aparecieron problemas de salud y salieron a la luz aquellos que evidencian nuestras deficiencias y poca empatía urbana. En dichas circunstancias nos preguntamos inevitablemente: ¿cómo sería una ciudad sana?, ¿cómo se habita, tiene y hace una ciudad sana? 

			La ciudad debiera ser aquel espacio de relación que promueve el bienestar colectivo de sus integrantes. Por ello habrá que entender que la salud como principio de bienestar no es un asunto de interés individual, sino más bien uno de nivel público, o sea, de relaciones sociales. La ciudad procura entonces la propia salud de sus miembros, y su enfermedad es también su decadencia. Más aun cuando se trata de un malestar que se contagia en el contacto. Pero ¿qué implica que una ciudad esté sana?, ¿cómo es posible la salud en una ciudad?

			Ante este panorama, la salud habrá que buscar y materializar las condiciones de bienestar propicias para su buen desarrollo. Lo cual quiere decir que el espectro de las condiciones que fomentan y promueven la salud es entonces un asunto que va más allá de su aspecto clínico. Tiene que ver con todo aquello con lo que entramos en contacto en todos los niveles: físico, social, mental, ambiental o económico.

			La salud, entonces, aparece y permanece gracias a que hay condiciones que la hacen posible; elementos que en su conjunto forman un ambiente. He aquí que habitar en un ambiente que puede llamarse sano implique que la salud del cuerpo es posible. Pensemos que los ambientes más contaminados son también el motor de potenciales enfermedades. Durante la pandemia de covid-19 tuvimos un ambiente inundado por el SARS-CoV-2, y estar a merced de su contagio supuso desde entonces un riesgo. El ambiente específicamente urbano es aún más complicado porque su complejidad y contacto constante hacen de la ciudad un caldo de cultivo para el nuevo coronavirus. Pues una vez que llega el llamado contagio comunitario, propio de las ciudades, es difícil de contener (Perea Tinajero y Bąk, 2020).

			La idea del bienestar no puede ser un valor abstracto sin realización real. Si esto fuese así estaríamos viviendo en una falacia ideal e inalcanzable. ¿Qué queremos decir cuando afirmamos que estamos bien? Para Platón (475e-478e), la idea del bien como muchas otras concomitantes, como la justicia, no era como tal, es decir, la forma de una idea llevada a la práctica. Se trataba más bien de una idea que solo era posible y realizable gracias a otros elementos. Por ejemplo, no se podía ser bueno sin ser bello, y bello sin ser justo, etcétera. Estar bien depende de las condiciones que lo hacen posible. Como lo indica la oms, estar en un estado de bienestar no depende solo de la ausencia de enfermedad, sino también de la atención física, mental y social. Aquí agregamos la necesidad de un bienestar ambiental, pero no solo en el sentido en que los ambientalistas lo promueven en relación con el cuidado ecológico. Más bien, se necesita un ambiente, en este caso urbano habitado, con las condiciones que promuevan y procuren un constante bienestar humano (en relación con cuerpos animales y plantas). Sin embargo, actualmente ¿qué salud o bienestar se puede esperar en ciudades con altos grado de contaminación, inseguridad, sin áreas verdes, con poca movilidad, falta de servicios de agua o drenaje?; ¿cómo curarse si el mismo ambiente urbano parece ya de por sí enfermo? Hablar solamente de una lógica del contagio de los cuerpos que constituyen el ambiente urbano tan solo expone la degradación de las condiciones ambientales que no promueven la buena sanidad. Creemos que, con base en lo escrito en este texto, implementar un cuidado constante a la ciudad ayuda a mitigar los efectos de las pandemias futuras y preservar la salud de sus habitantes.

			En este caso, habrá que aprovechar la tregua que actualmente vivimos frente a la pandemia de covid-19, para repensar, rediseñar y aplicar lo aprendido en la construcción y funcionamiento de nuestros espacios urbanos. Será ingenuo imaginar que no se vivirá una pandemia de magnitudes o intensidades letales en un futuro. Las circunstancias modernas de vida y el aumento acelerado de la población en las ciudades ponen las condiciones para que una pandemia se genere. Entonces, habrá que pensar cuáles son aquellas condiciones que ayuden a subsanar, a prevenir y a configurar espacios de vida más sanos. La ciudad como el cuerpo puede enfermar pero también curarse, puede incluso mantenerse sana. Lo que queda éticamente en el cuidado de la población es construir ciudades con mejor calidad ambiental (en su aire y agua), inclusivas y con mayor número de áreas verdes. Por otro lado, también es necesario reconfigurar la manera en que habitamos: idear nuevas formas de trabajo, convivencia y recreación que se vinculen a una idea de bienestar por encima de la producción de capitales. En suma, solo habrá salud entre los habitantes en tanto que se construya una ciudad cuyo objetivo principal sea su bienestar.
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						1  Así se le conoce al cambio de pensamiento sobre categorías y concepciones del espacio que se conciben más allá de una consideración geométrica abstracta. Nació a partir de una apertura literaria, justamente porque la literatura —con su característica ficcional— promueve pensar en más de una sola conceptualización de espacio. Esta consideración tuvo alcances en la filosofía y también en la arquitectura y el urbanismo, obligando a pensar ciudades y urbes más allá de la idea homogénea y moderna del espacio, lo cual ayuda a meditar sobre el espacio urbano como un espacio relacional, hecho de los cuerpos y elementos que lo conforman (Cf. Ahmed, 2006: 57).


						2  Decir cuerpo inmediatamente nos hace pensar en el cuerpo humano. Sin embargo, lo que hay que concebir es el cuerpo, más allá de una visión antropocéntrica, por eso la idea del espacio relacional también permite exponer la relevancia de otros cuerpos más allá de lo humano (Cf. Ahmed, 2006: 147).


						3  Esto se puede asir también desde el lenguaje; por ejemplo, el lingüista Émile Benveniste (1983: 201) lo identifica en verbos como dom, raíz de construir o juntar (algo que está separado). Dom posteriormente forma la palabra dommo, o sea, una casa construida o refugio. Por otro lado, la palabra oikos denomina el lugar de quienes habitan el dommo, o sea, el edificio que le alberga. Aunque la connotación es lingüística, da a entender las formas conceptuales que permiten denominarlas como un conjunto de cuerpos que conforman un espacio, tanto en lo que hoy puede identificarse en la dimensión social (familia, habitantes, citadinos) como en los componentes físicos (vivienda, casa, calle o plaza). Lo que interesa no solo es el sentido espacial que aparece con la conformación de la casa o cuidad, sino las implicaciones de la domesticación.


						4  La palabra enfermedad se hereda del latín y está construida por el prefijo negativo in- y palabra firmus que refiere al calificativo firme. Véase esta definición etimológica en Diccionario etimológico de Chile en español (2021) y Breve diccionario etimológico de la Lengua Castellana (Corominas, 1987: 233).


						5  Después de la epidemia del SARS en Medio Oriente durante 2012, surge un virus similar en 2019 causante de graves enfermedades respiratorias como neumonía. “El virus se conoce como Coronavirus SARS-CoV-2 y la enfermedad que causa se denomina covid-19” (oms, 2020).


						6  Algunos autores como Jean-Luc Nancy (2003) relacionan cuerpo y espacio desde una ontología de la existencia. Para el pensador francés un cuerpo es el lugar de su materialización, donde la existencia de algo tiene lugar. Es decir, el espacio es posible como sustento porque existe un cuerpo y viceversa; el espacio se expone en la materialidad de un cuerpo. De ahí que, a decir de Nancy (2003), “los cuerpos son existir, el acto mismo de la existencia, el ser” (p. 18).


						7  Véase el caso histórico que narra Alessandro Manzoni en su Historia de la columna infame (1984).


						8  “Desde su origen, que se remonta a los textos clásicos de Hipócrates, Aristóteles y Galeno, que usaron también endemia y epidemia con significados similares a los actuales, la palabra pandemia designa una enfermedad que afecta a todos ‘pan’ y los pueblos ‘demos’” (Rosselli, 2020: 169).


						9  Cfr. Parra S., A. (2003). Criterios aplicados y riesgos asociados a la manipulación de animales silvestres durante muestreos biológicos. CAA. Revista UDCA Actualidad & Divulgación Científica, 6(2): 41-50.


						10  Así lo señala el sentido que otorga Ildefons Cerdà (1867) en su Teoría general de la urbanización. Dice que el urbanismo hace alusión a “este maremágnum de personas, cosas, intereses de todo género, de mil elementos diversos que a primera vista parecen funcionar cada cual a su manera e independientemente de los otros, mientras que al observarlos con detenimiento y espíritu crítico se nota que, quizás ejerciendo uno sobre otro una acción muy directa, están en constante relación y forman, en consecuencia, una unidad” (p. 29).


						11  El uso de métodos anticonceptivos de barrera como el condón o preservativo son también una forma de reacción para mantener relaciones y contacto sexual, evitando la propagación del vih, causante del sida. Cf. Aguiar, Almelo, Lazo, et al. (2019). Historia del condón y otros métodos anticonceptivos. Revista Médica Electrónica, 2(41): 588-597.


						12  Las perspectivas sobre la nueva normalidad pueden ser múltiples y aunque resulta polémico nombrar este nuevo estado o superación de crisis como nueva normalidad, este término es ya antecedente de crisis financieras. “El término nueva normalidad fue introducido en 2008 para referir a las condiciones económicas que surgieron ante la crisis financiera y gran recesión mundial que tuvo su origen en los Estados Unidos. Hoy, ante la gran pandemia y largo confinamiento por el nuevo coronavirus, se ha retomado una Nueva Normalidad, de la cual incluso existe marca registrada ante el impi (Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial)” (Zerón, 2020: 120).


						13  Según Heidegger, en su interpretación del Parménides (2005): “[Polis en griego] no es la tantas veces invocada ‘ciudad-Estado’, sino la localidad de la historia de la humanidad griega; no la ciudad ni el Estado, sino más bien el paraje de su esencia. Este paraje esencial recoge originariamente la unidad de todo aquello que como lo desoculto, su esencia en el hombre, y lo procura como aquello para lo cual está asignado en su ser” (p. 117).


						14  “Sana distancia” se refiere a la sugerencia de mantener un metro y medio de distancia entre una persona y otra, para evitar el contagio por covid-19.


						15  Si bien hubo un incremento en el uso de dispositivos de telecomunicación y alta demanda en el uso de software, esta se vio afectada por la falta de producción de hardware de productores asiáticos. Sobre esta polémica y su impacto en California, véase el artículo: González, R. J., y Marlovits, J. (2020), Life under lockdown: Notes on covid-19 in Silicon Valley. Anthropology Today, 36: 11-15.


						16  Sobre este último caso, véase el artículo de Perea Tinajero, G., y Bąk, A. (2021). To lock or not to lock? Mexico case. History and Philosophy of the Life Sciences, 43: 117 En este texto se realiza una crítica a las medidas de contención de contagios propuestas por la Organización Mundial de la Salud. Así como las razones por las que en México, por la variabilidad de actividades, necesidades y situación geográfica era inviable adoptar medidas de confinamiento total.


						17  Habrá que tomar en cuenta el estudio comparativo sobre la calidad del espacio habitado en España de Sánchez Rivera, J. Á., et al. (2021). Estudio sobre Confinamiento por covid-19, vivienda y habitabilidad: [covid-HAB]. CiTiEs (Ciudades: Tiempo+ Espacio). Educación patrimonial para Madrid: diseño e implementación de itinerarios didácticos en torno a su cultura urbana, 12(59): 8.


						18  Esta pandemia es particular también por el momento en la que aparece. Históricamente estamos más comunicados que en cualquier época precedente, gracias a la revolución informática de finales del siglo xx hasta nuestros días. De ahí que se piense que, aunque estamos aislados, la tecnología permite cierto acercamiento. En otro momento se ha escrito sobre esto en el texto de Perea Tinajero, G. (2020). A través de las pantallas. Vida social en cuarentena, en Pensar la pandemia. Philosophize With Face Mask International Pandemic Project, Publicaciones en semáforo rojo. Puebla: Benemérita Universidad Autónoma de Puebla/Affinity editorial.
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